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Política municipal sobre el suelo 
kE renueva lentamente la ciudad. A un ritmo 

bien distinto, mas intenso de lo que pudo pre-
verse en un principio, aumentan sus necesi-
dades. 

La adaptación de la ciudad a la evolución 
cle su función econòmica, social, intelectual, deportiva, 
se hace cada dia màs difícil y costosa. Su crecimiento 
no ha sido sometido a ninguna disciplina, y menos que 
nada a la que pudiera aconsejar el interès colectivo. Se 
oponían a ello muchos intereses. Todos los elementos 
funcionales de la ciudad dependen del orden general 
económico, y éste, en régimen capitalista, tiene su fun-
damento en el sistema de propiedad privada. La mag
nitud de los problemas que plantea al urbanista la ciu
dad de nuestro tiempo pone de relieve una contradic-
ción mas del sistema capitalista, impotente hoy para 
conciliar la economia, la estètica, la higiene y de simul-
tanear un trabajo complejo de revisión de valores con 
la mas elemental previsión urbana. 

Dentro del actual sistema capitalista se hace imposi-
b|e la solución armónica, ni siquiera parcial, .de los pro
blemas que se plantean a la ciudad de nuestro tiempo. 
Obligados de este modo de ser, en nuestros puestos de 
eoncejales socialistas, meros gestores de los intereses 
de la burguesía, lo màs que podemos lograr, a fuerza 
de honradez administrativa y de especialización tècni
ca, es paliar las lamentables condiciones de vida a que 
somete el sistema de producción capitalista a los traba-
jadores que forman la mayor parte de la población de 
nuestras ciudades. 

O O 

Urbanizar — ha dicho recientemente un técnico — es 
crear y reformar una ciudad para que la vida en ella 

sea màs fàcil, còmoda e higiènica. Se comprende, a 
través de esta definición, la complejidad y amplitud de 
la misión que tiene que desarrollar el Municipio de una 
gran ciudad. Así, mientras éste protege la salud de los 
vecinos, no descuida el caràcter social de la estètica ur
bana. De aquí que toda política municipal necesite de 
un plan de conjunto, de una orientación, sin los cuales 
la solución que se dé a los detalles puede acarrear a 
la larga desordenes irreparables, que, en matèria de ur-
banización, pueden ser tanto màs graves cuanto ma
yor haya sido el esfuerzo constructivo desarrollado y 
màs numerosos los proyectos llevados a ejecución. 

Fundado el propósito en un plan bien elaborado de 
urbanizacíón, de hacer màs higiènica la vida en la ciu
dad, hay que convenir que pocas cuestiones merecen 
la atención primordial que la de la • vivienda insalubre, 
que ha llegado a constituir una plaga de nuestra So
ciedad. 

,En los preceptos especiales que habrà de contener 
una ley de urbanización se incluye el que concede al 
Ayuntamiento amplias facultades para la transforma-
eión de barriadas insalubres o superpobladas, fijando en 
este caso el límite de densidad bruta consentida. Ac-
tualmente no poseen, con mucho, nuestros Ayuntamien-
tos estàs facultades, y solo disponen a este efecto de 
unas ordenanzas de construcción que no responden a 
una clara orientación urbanizadora, resultan impoten-
tes para evitar que vayan surgiendo en distintos pun-
tos de la ciudad islotes insalubres y no tienen, por lo 
general, en cuenta los motivos sanitarios, estéticos y 
de circulación cuando se trata de ftjar línea o de orien
tar proyectos de reforma interior. 

La influencia, sin embargo, de las ordenanzas de cons
trucción sobre la mortalidad y la morbilidad ha sido 



puesta de relieve con reiteración por los técnicos de 
todos los países. E l doctor G. Ichok, director de los 
servicios municipales de higiene y asistencia social de 
Clichy, ha expuesto recientemente en una revista tèc
nica francesa el resultado de sus observaciones a este 
respecto. Llama la atención el doctor Ichok en su es
tudio sobre el hecho irrefutable de que la densidad ex-
cesiva de una casa o de un barrio, la intensidad o la 
discordancia de los ruidos, la promiscuidad intolerable, 
en fin, la fatig"a ocular resultante de una mala ilumi-
nación pueden llegar a producir a la larga desordenes 
psíquicos. En la sèrie de las enfermedades, por otra 
parte, favorecidas o provocadas por la vivienda mal
sana, las enfermedades llamadas «sociales» merecen 
una atención especial. E l estudio de las estadísticas de 
mortalidad por enfermedades sociales ha hecho recono-
cer que la vivienda insalubre o superpoblada constitu-
ye uno de los factores principales en la etiologia d< 
ciertas calamidades públicas. La tuberculosis y la mor
talidad infantil, en el orden del dia de la lucha social, 
producen numerosas víctimas, debido a la influencia 
de la vivienda malsana. 

E l problema es de tal magnitud, que solo una ley de 
urbanización que lo abarque en su conjunto y que ata-
que el mal en su origen puede encauzarlo debidamente. 
Con razón pedían los Ayuntamientos reunidos en el 
Congreso de la U'n ió n de Municipios Espanoles de 1926 
que una ley de esta naturaleza contuviese, junto a pre-
ceptos que obligaran a prever en los proyectos de am-
pliación las vías de extensión y enlace, zonas de edifi-
cación y espacios libres, unas «ordenanzas de edifica
ción». Las ordenanzas de edificación, en efecto, que en 
la actualidad rigen no han servido mas que para auto-
rizar verdaderos atentados a la estètica urbana, aumen-
tar la densidad de población en barrios ya superpobla-
dos, dificultar la solución de la crisis de la edificación y 
estimular el deseo desmedido de lucro de los propieta-
rios. La parte que en nuestras ordenanzas de edificación 
puede ser aprovechable, por contener preceptos que 
garantizan el control de las obras a realizar y que tien-
den a hacer respetar las disposiciones de caràcter sani-
tario, es precisamente la primera que ha sido dejada 
en suspenso cada vez que la crisis de la construcción 
ha obligado a improvisar soluciones al problema de la 
falta de trabajo. 

Las mayores dificultades que se oponen a la solución 
acertada del problema de la vivienda insalubre tienen 
su origen en la falta absoluta de un plan de urbaniza
ción, falta de plan que obliga a nuestros Ayuntamien
tos a suspender las obras iniciadas, generalmente sin 
licencia, en el ensanche y en el extrarradio cuando se 
les hace imposible ocultar que la anarquia constructiva 
ha venido a plantear toda una sèrie de problemas de 
orden sanitario principalmente, que producen diarïa-
mente la alarma de los vecinos y de los técnicos y que 
provocan una desorganización creciente y onerosa de 
los servicios. 

, La crisis de la construcción afecta a toda Europa. De 
las investigaciones heçhas por la Oficina Internacional 
del Trabajo puede deducirse, a pesar del esfuerzo rea-
lizado en estos últimos anos, la necesidad de construir 
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en el curso de la primera dècada de diez a quince mi-
llones de viviendas, sin que haya que abrigar, con mu-
Cho, el temor de una superproducción como la que en 
la actualidad pone en peligro, según los economistas, 
a tantas industrias. 

Esta enorme amplitud geogràfica de la crisis no pue
de servirnos de consuelo. Precisamente se ponen hoy en 
pràctica en otros países, para procurar resolver la cri
sis de la construcción, procedimientos que difícilmente 
tendrsan aplicación en el nuestro, por no disponer de la 
labor prèvia indispensable que permita conocer, cuando 
menos, la extensión del mal que pretendemos corregir. 

Para resolver el problema han encontrado los Muni
cipios europeos un auxiliar poderoso en las leyes de ur
banización, que han permitido hacer reservas de terre-
nos en los que poder edificar las viviendas higiénicas 
que venían a sustituir a las insalubres mandadas demo-
ler. Reservas de terreno que han permitido realizar, 
con las limitaciones que impone la necesidad de indem-
nizar por las expropiaciones, una política municipal so
bre el suelo, influir en el precío de los alquileres, crear 
zonas verdes... 

Después del gran paso y de las realizaciones que han 
llevado a cabo los países occidentales en esta actividad, 
es hora ya de que nos preocupemos con la intensidad 
debida de la cuestión. Desde nuestro puesto modesto de 
representante obrero en el Ayuntamiento hemos lamen-
tado la falta de una legislaclón especial (apoyada en 
profundos estudiós de la vida social, econòmica, clima
tològica, etc.) que hubiese obligado a nuestros Ayunta
mientos a ocuparse de este problema de primer orden, 
mientras aseguraba la aplicación de muchos proyectos 
que han tenido que ser archivados, a pesar de nuestro 
entusiasmo, por falta de medios econòmicos. 

Nuestros Ayuntamientos han carecido siempre de una 
política sobre el suelo. Una política municipal sobre el 
suelo, no obstante, es lo prirnero que se precisa (y así 
lo ha reconocido el primer Congreso de Sanidad nacio
nal recientemente celebrado en Madrid) para iniciar 
la solución del problema de la vivienda insalubre. 

A. F E R N A N D E X B A L L E S T E R O S 

Concejal. 

Sevil la , 1934. 
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La cíase trahajadora no puede desenten-

derse de los problemas municipales, por 

difíciles que sean las circunstancias. Al 

contrario, en los períodos de anormalidad 

es cuando se prueba la capacidad de las 

masas, si éstas actúan con acierto y estan 

dirigidas por hombres solventes. 
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L a nueva ley M u n i c i p a l 
( Conclusión.) 

226. Empréstitos y préstamos : 

Los Ayuntamientos no podran_ acor
dar la emisión de empréstitos ni con
certar préstamos si su importe no va 
íntegramente destinado al pago de pre-
supuestos de gastos de calamidades pú
blica*; saneamiento, urbanización, pa
vimento, aceras, instalación y exten
sión o mejora de los servicios públicos 
de aguas, alumbrado, parques y jar-
dines, escuelas, hospitales, estaciones 
de autobuses, mercados, mataderos, ce-: 
menterios y demàs servicios municipa-
les, con absoluta exclus'ón de todo gas
to ordinario de entretenimiento, conser-
vación y explotación de los mismos ser
vicios. 

También podrà acordarse la emisión 
de empréstitos y c'oncierto de présta
mos para municipalización de servi
cios. 

Los concejales que votaren emprés
titos o contratos de préstamos con in-
fracción de este precepte seran respon
sables personalmente, como asimismo 
los íuncionarios que no hicieran la ad
vertència en forma oportuna. 
• El plazo de amortización de emprés

titos no excederà de cincuenta anos, y 
el de reintegro de préstamos, de vein-
ticinco, pudiendo fijarse libremente por 
tos Ayuntamientos las características de 
los títulos a emit'r y el interès de los 
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préstamos, que no excederà del 8 por 
100, en cuyo tipo estaran comprendi-
dos todos los gastos que la operación 
motivo. 

227. Rentas especiales ; 

Los Ayuntamientos podran entregar 
a sus acreedores títulos de la Deuda 
municipal por importe igual al de los 
créditos existentes contra las corpora-
ciones en las condiciones que c'onven-
gan, siempre que no se valoren aque
lles títulos a preclo inferior al prome-
dio de cotización oficial en Bolsa en el 
semestre anterior. 

Para los presupuestos extraordinarios 
cubiertos en parte o en su totalidad por 
medio de empréstitos o préstamos, se 
llevarà una contabilidad especial sepa
rada de las ordinarias, la cual podrà 
ser examinada por cualquier contribu-
yente directamente gravado', a los efec-
tos de comprobar su aplicación a lo re-
Jacionado en la base L X X I V . 

Los acuerdos relativos a empréstitos 
o conciertos de préstamos estaran suje-
tos a su ratificación por la mayoría de 
electores del termino cuando sea solici-
tado por la vigésima parte de los com-
prendidos en el Censo o lo proponga 
la tercera parte de los concejales de la 
corporación. 

BASE L X X V 

DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

228. Definirien del presupuesto : 

Constituyen los presupuestos munici-
pales la enumeración ordenada de las 
obligaciones que las entidades locales 
deben satisfacer con relación a los ser
vicios que han de mantener y prestar, 
así como el calculo de los recursos o 
medios que se consideran realizables 
para cubrir aquellas atenciones en cada 
ano. En consecuencia, únicamente son 
exigibles a los Municipios y demàs en
tidades municipales las obligaciones que 
se comprendan en sus presupuestos. 

229. Clase de presupuesfbs y dura
rien : 

Los presupuestos pueden ser ordina-
rios y extraordinarios. E l tiempo de vi
gència de los primeros serà de un ano, 
que se contarà desde 1 de enero a 31 de 
diciembre. Los extraordinarios no ten-
dràn limitación en cuanto al tiempo. 
pudiendo hallarse en vigor mientras se 
realiza la obra 0 servicios a que estén 
afectos. 

230. De los presupuestos ordinarios. 
Contenido : 

Los presupuestos ordinarios se divi
diran tn dos partes : la primera, dedi

cada a los gastos, y la segunda, a los 
ingresos. 

En la primera se comprenderàn to-
das las obligaciones de Caràcter perma-
nente, aunque su cuantía sea varia ; 
las de caràcter temporal que no tengan 
la naturaleza de gastos dei primer esta-
blecimiento, y, en general, cuantos cré
ditos sean necesarios para realizar los 
servicios atribuídos a la competència 
municipal, dividiéndolos en capítulos, 
articulos, conceptos y partidas, en ar-
monía con ei modelo que se establezca 
y ajustàndose en llo posible al orden 
enunciado que se fije para los del Es-
tado. 

En la parte de ingresos se compren
deràn los recursos económicos que la 
corporación puedan legalmente utilizar, 
cifrados en cantidad no superior al ren-
dimdento obtenido en el ultimo ejerci-
cio, a menos que se trate de un recur-
so no utilizado anteriormente, de una 
alteración en las tarifas o de causas ex-
cepcionales, en cuyos casos se justifi
carà cumpllidamente la previsión de un 
mayor importe, con el informe favora
ble del interventor. 

231. Gastos de primer es[ab'lecimien-
to en J05 presupuestos ordinarios ; 

Cuando las obligaciones y servicios 
de la competència municipal queden 
atendidos debidamente y los recursos 
ordinarios lo permitan, podran incluir-
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se créditos con destino a la realización 
de gastos de primer lestablecimiento, 
que, en otro caso, solament© podran 
figurar en presupuestos extraordina
rios. 

232. Formación del anteproyecto ; 

iLa formación del anteproyecto co-
rresponde al interventor como jefe téc-
nico de los servicios ecomómicoadmi-
nistrativos de los Ayuntamientos. A tal 
efecto serà obligación del citado fun-
cionario presentar a la Comisión per
manent© el referido anteproyecto antes 
de finalizar el mes de septiembre de 
cada ano. 

233. Documentos que deben unirse 
al presupuesto : 

Al anteproyecto1 se uniran por el in
terventor : i.° Certificación expresiva de 
los ingresos percibidos durante el ano 
anterior con referència a cada uno de 
los realizados en el primer semestre del 
ano en curso, por cuenta de lo que 
quedo pendiente de cobro de cada con
cepte al hacer la liquidación del ultimo 
ejercicio. 2. 0 Relación certificada de los 
gastos liquidados en el ultimo ejercicio 
por cada concepte de los que tienen ca
ràcter obligatorio para la corporación. 
3 . 0 Copia certificada de las ordenes, 
acuerdos o resoluciones que le hayan 
sido notificados y que representen obli
gaciones exigibles al Municipio justifi-
cativas de su inclusión en el antepro
yecto. 4 . 0 Estado comparativo entre las 
cifras del anteproyecto y las del presu
puesto en curso. 5.0 Memòria explica
tiva de las diferencias en màs y en me-
nos. 6.° Bases para la ejecución y ad-
ministracïón del presupuesto. 

234. Intervenàón de la Comisión : 

Presupuesto. 
Del anteproyecto del interventor co-

nocerà la Comisión permanente, que in-
troduc'irà en él cuantas modificaciones 
estime pertinentes, acordando la fija-
ción de créditos para las obligaciones y 
servicios de la competència municipal y 
utilizando para atender a ellos cuantos 
recursos económicos autoriza la presen-
te ley, cuidando de su nivelación en for
ma de que el importe total de los gas-

R 
ESTAURANTE BIARRITZ 

AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES 

tos no exceda en ningún caso del im-
porte total de los ingresos. 

235. Aprobación del presupuesto : 

Formado así el proyecto de presu
puesto, pasarà a estudio, discusión y 
aprobación del Ayuntamiento pleno, re-
quiriéndose a este efecto mayoría abso
luta del número de ooncejales que in
tegren la corporación municipal. 

Los presupuestos quedaran aprobados 
antes del 16 de 'novïembre. 

E l acuerdo municipal de aprobación 
del presupuesto serà ejecutivo por el 
solo voto de los ooncejales, si no se hu-
biera interpuesto reclamación alguna 
contra aquél. En otro caso requerirà la 
aprobación del delegado de Hacienda 
de la província. 

236. Publicarien. Intervención del 
ministerio de Hacienda : 

El alcalde dispondrà que el presu
puesto se exponga al publico durante 
la segunda quincena de noviembre para 
oir reclamaoiones, y remitirà inexcusa-
blemente copia de aauél. en termino de 
tercer dia ja' partir de su aprobación y 
nor duplicado, a la Sección provincial 
de Administración local. Si el jefe de la 
misma advirtiera en el presupuesto in
fra cción legal o< lesión para los intere-
ses económicos del Estado, propondrà 
al delegado de Hacienda la resolució'n 
que proceda, contra la cual el Ayunta
miento podrà recurrir en via conten
ciosa. 

Las reclam aciones contra los presu
puestos oodràn ser interpuestas ante la 
Delegación de Hacienda de la provin
cià . durante et plazo de exposicíón al 
publico ; seran informadas por el Ayun
tamiento v, con propuesta del jefe de la 
Sección de Administración local, resol-
verà el delegado de Hacienda. Contra 

su acuerdo podrà interponerse recurso 
contenciosoadministrativo. 

237. Bases para la ejecución y ad-
ministración del presupuesüo ; 

Los Ayuntamientos acordaran los 
preceptos que han de regular la ejecu
ción y iadministración de los presupues
tos, que solo estaran en vigor durante 
el ejercicio de cada uno de ellos o de la 
pròrroga en su caso, sin que pueda mo-
dificarse lo estatuído para la adminis-
tración econòmica por esta ley. 

Dichas bases se consideraran parte 
ïntegrante del presupuesto y sujetas, 
por tanto, a iguales tramites que se 
establecen en los apartados de la pre-
sente base. 

238. Acuerdos sobre imposición de 
exacciones y aprobación de las orde
nanzas : 

Los acuerdos de las entidades muni-
cipales relativos a la imposición de ex
acciones que no figuren entre las au-
torïzadas para el ano anterior se adop
taran al formar y aprobar los presu
puestos. 

Al aprobar el presupuesto ordinario 
los Ayuntamientos aprobaràn también 
las ordenanzas que han de regular la 
admïnistrac'ón y cobranza de cada una 
de las exacciones contenidas en aquél. 
En dichas ordenanzas constaran las 
Condiciones en que nace la obligación 
de contribuir; exenciones, bases de 
percepción, tipos de gravamen, termi
nes y formas de pago ; responsabilida-
des y cuantos part'culares se estimen 
pertinentes. 

Se exceptúan del expresado requisi-
to los impuestos cedidos por cl Estado 
a los Ayuntamieritos, cuya excepción se 
fi)a nor reglas dictadas por el Gobier-
no, los recargos sobre contribuciones 
o impuestos del Estado y las multas. 

Las ordenanzas formaran parte inte
grant© del presupuesto, sujetandose a 
iguales tramites que éste. 

239. Prórrogas de presupuestos : 

Los presupuestos podran prorrogar-
se a virtud de acuerdo del Ayuntamien
to por un solo ejerc'cio económico. El 
acuerdo que se adoptarà en anàloga 
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forma, apartado o base, no afectarà a 
los servicios que definitivamente deban 
terminar dentro del ejercicio en que fué 
votado. Igualmente se considerarà pro-
rro^ado por trimestres, sin que puedan 
pasar de cuatro, cuando por cualquier 
circunstancia no estuviera expuesto al 
publico el nuevo el 16 de noviembre, o 
no se observaran los plazos marcados 
en la presente ley para su tramitación ; 
se considerarà como infracción de esta 
regla l a falta de envio de la copia auto-
rizada a la Sección de Administración 
local. 

E l interventor vendrà obligado a for-
malizar la pr imera pròrroga cuando el 
presupuesto no esté aprobado el d i a 31 
de diciembre. 

240. Presupuesto de las entidades 
locales menores y agrupaciones inter-
mwnicipales ; 

Seran de aplicación a las entidades lo
cales y agrupaciones intermunicipales 
los preceptes contenidos en l a presente 
base. 

241. Presupuesto de Ensanche : 

Los Ayuntamientos acogidos a la ley 
de Ensanche de 26 de jul io de 1892 aco
modaran el presupuesto especial que 
deben formar anualmente para cumplir 
las 'Obligaciones y servicios del ensan
che y su contabilidad, balances y cuen-
tas, a la naturaleza de sus gastos e i n 
gresos y a la estructura del presupues
to ordinario del Interior. 

242. De los presupuestos extraordi
narios : 

Contenido. 
Los presupuestos extraordinarios solo 

podran contener gastos de primer esta-
blecimiento, relatives a obras y servi
cios de la competència m u n i c i p a l , cuan
do no puedan ser cubiertos con ingresos 
ordinarios. 

También podran formarse presupues
tos extraordinarios de liquidación para 
enjugar dèficit de presupuestos refun-
didos anteriores, si lo acuerdan las tres 
cuartas partes del número legal de con
cejales. 

Los ingresos de los presupuestos ex
traordinarios seran : 
. i - 0 Recursos eventuales o transito-

nos. 

2. 0 Sobrantes de la liquidación de 
presupuestos_ ordinarios. 

3 ' o Ç ? n t r Í D u c i o n e s especiales. 
4- E l producte de la contratación 

ae empréstitos. 

S j t g - R e c w * o s especiales para presu
puestos extraordinarios : 

L o s Ayuntamientos, a fin de atender 
de ^ ' 1 C 1 ? ^ i n t e r e s e s y amortización 
ae empréstitos legalmente acordades, 
podran _ establecer los siguientes r e l 

T e í n r P í f 2 P ° r C Í e n t o s o b r e l a c u ° t a del 
industrial c o n t r i b u c i o n e s urbana e 

b) Tres por ciento sobre l a cuota del 
Tesoro de la contribución rústica en 
aquellos Ayuntamientos a los que se 
cede el 5 por 100 de dicha contribución. 

c) E l >equivalente al 10 por 100 de la 
contribución industr ia l que corresponda 
sobre las utilidades de la riqueza mobi
liària por los conceptes del apartado A ) , 
epígrafe y sobre las cuotas míni-
mas de las Empresas de segures por la 
tari fa tercera. 

d) L a cuota adicional del arbitrio 
sobre el rendimiento neto de las explo-
taciones industriales y eomerciales de 
las Companías anónimas y de las 00-
manditarias por acciones no gravadas en 
l a contribución industr ia l y de comer
cio ; y _ 

e) C inco por ciento sobre aquellos 
arbitrios municipales que por su natu
raleza, y habida cuenta del destino que 
haya de tener el presupuesto extraordi-
nario que dé lugar àl empréstito, sean 
màs aptes para distr ibuir equitativa-
mente lla carga del mismo entre los con-
tribuyentes. 

L a imposición de los recargos exigirà 
el prorrateo entre todas ellas de la can-
tidad totalmente repartida, sin que en 
n i n g u n caso pueda presoindirse de di-
cho prorrateo. Corresponde a l ministe
rio de Hacienda conceder la autoriza-
eion para su imposición, y expresamen-
te serà denegada a los Ayuntamientos 
que ne justifiquen haber liquidado sin 
dèficit el presupuesto ordinario anterior 
a l del ejercicio en que se vote el presu
puesto ordinario a que hayan de i r afec-
tos los expresados recargos. 

244. Limitaci\ones a la facultad de 
utilizar empréstitos , 

Queda prohibida l a utilización de e m 
préstitos para atender a gastos que de

ban cubrirse con contribuciones especia
les y préstamos. 

N o serà ejecutivo el acuerdo m u n i c i 
pal relativo a la contratación de e m 
préstitos 0 préstamos sin haber resuelto 
la f o r m a de atender a l Servicio de inte
reses y amortización de aquél. 

245. Recursos para amortizar em
préstitos y cancelar préstamos : 

A estos fines podran atenderse : 
i.° C o n los presupuestos normales 

del presupuesto ordinario. 
2.0 C o n una dècima de recargo so

bre las contribuciones urbana e indus
tr ia l y con el equivalente que correspon
da sobre las cuotas del impuesto dei u t i 
lidades. 

3 . 0 C o n la cuota adicional equiva
lente a los anteriores recargos sobre el 
rendimiento neto de las explotaciones 
industriales y eomerciales. 

4.0 C o n un 5 por 100 de recargo so
bre los arbitrios municipales que por su 
naturaleza, y habida cuenta de la fina-
lidad del presupuesto, sean màs aptos 
para distribuir equitativamente la carga 
entre los contribuyentes. 

5. 0 C o n un recargo del 3 por 100 so
bre l a contribución territorial , r iqueza 
rústica. 

246. Requisitos para la utilización de 
recargos extraordinarios : 

Serà requisito indispensable para la 
utilización de los anteriores recargos 
que la corporación haya liquidado- s in 
dèficit el presupuesto ordinario ante
rior , y el importe de aquellos no podrà 
tener otra aplicación que l a del pago 
de las anualidades del empréstito, re-
duciéndose a prorrata y proporcional
ment© cuando su vencimiento sea su-

Las nuevas escuelas de Madrid: Los ninos copian modelos del natural. 
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perior a la parte que deban c u b r i r del 
servicio de intereses y amort izaciones . 

E n ningún caso podran uti l izarse los 
recargos extraordinarios para enjugar 
dèficits de presupuestos anteriores. 

'247. Tramitarien : 

L o s presupuestos extraordinarios t,e 
sujetaràn en lo posible, en cuanto a su 
formación y aprobación, a iguales nor-
mas que para los ordinarios se estable-
cen en la base anterior. 

248. Reclamaciones contra los presu
puestos ; 

D e l acuerdo de aprobación de los pre
supuestos podrà rec lamar ante l a Dele-
gación de H a c i e n d a cualquier persona 
natural 01 jurídica que se considere lesio
nada en sus derechos, dentro del plazo 
de publicación del anuncio de exposi-
ción en el Boletín Oficial de l a p r o v i n 
cià. 

249. Motivos de impugnación : 

Podrà impugnarse un presupuesto : 
i.° P o r no haberse ajustado su for

mación y aprobación a las disposiciones 
legal es. 

2.0 P o r la omisión de a l g u n crédito 
necesario para el c u m p l i m i e n t o de obl i -
gaciones exigibles a l M u n i c i p i o a v i r t u d 
de precepto legal o de cualquiera otro 
titulo legit imo, o por fiaberlo consigna-
do para obligaoiones que no sean de la 
competència m u n i c i p a l n i preceptivas. 

3. 0 P o r o m i t i r ingresos que tengan 
caràcter preferente, f igurar otros contra-
rios a la legislación en vigor o que sean 
de manifiesta insuficiència con caràcter 
a los gastos presupuestos. 

4. 0 P o r infracción en las ordenanzas 
o bases de ejecución dell presupuesto de 
a l g u n precepto legal o por agravio de 
a l g u n derecho del reclamante. 

250. SubsUanciación del recurso : 

L o s recursos contra los presupuestos 
municipales se t r a m i t a r a n en l a f o r m a 
determinada en l a base X L I I I . 

251. Suspensión de acuerdos : 

E n los recursos que se interpongan 
por infracción de ley o lesión de los i n 
tereses económicos dell E s t a d o , el T r i 
b u n a l Contenciosoadministrat ivo podrà 
acordar, a petición de parte y s in nece
sidad de fianza, la suspensión del acuer
do m u n i c i p a l en l a parte del presu
puesto que se refiere a l interès recla-
mado. 

252. Ejecución del presupuesto : 

L a s entidades munic ipales se ajusta
r a n durante el ejercicio del presupuesto 
a las bases aprobadas para la a d m i n i s -
tración del m i s m o , que se considerarà 
como ley econòmica de las corpora-
ciones. 

253. Habilitariones y swhlemento de 
crédito : 

C u a n d o preciso hacer a lgun gasto 
p a r a el cuall no exista crédito en el pre
supuesto o sea insuficiente e l consigna-
do, podrà subvenirse a l m i s m o , en el 
pr imer caso, por medio de un expedien-
te de ((habilitaeión de crédito», y en el 
segundo, por el de «suplemento de cré
dito». 

D i c h o s expedientes se i n i c i a r a n y tra
m i t a r a n en i g u a l f o r m a que los presu
puestos y requer iran igua.es f o r m a l i d a -
des para su aprobación, excepto en lo 
que se refiere a l quòrum necesario, 
que serà e l de las tres cuartas partes 
del número de concejales que integren 
lla Corporación. 

L a s habil itaeiones y suplementos de 
créditos se cubriràn : 

a) C o n e l exceso que ofrezcan los 
ingresos sobre los gastos en la l i q u i d a 
ción del u l t i m o ejercicio ; y 

b) Mediante anulaciones q u e s e 
acuerden de cualesquiera de las consig-
naciones del presupuesto que tengan ca
ràcter vo luntar io , s iempre que con car-
go a l crédito de que se disponga no 
exista contraída n i n g u n a obligación. 

254. Cierre del ejercicio y liquida
ción : 

A fin de cada ejercicio quedaran a n u -
lados los Créditos abiertos y no i n v e r t i -
dos durante su vigència. 

L a s obligaciones reconocidas que que
den sin pagar y los derechos l iquidados 
que no se hayan realizado el u l t i m o 
dia del presupuestu se comprenderàn 
como resultas del m i s m o en el c a p i t u l o 
y cuenta que se abra a l presupuesto 
del nuevO' ejercicio. 

D e n t r o del mes de enero se proce-
derà por ell interventor a l cierre de 
cuentas y liquidación del presupuesto, 
formando las relaciones de obl igaciones 
pendientes de pago y créditos pendien-
tes de cobro, así como las anulaciones 
de créditos, sometiéndolas a la aproba
ción de la Comis ión permanente, acom-

jardines del Aleazar 

segoviano, con mag

nífica perspectiva so

bre el campo castella-

no, pobre y seco, 

ansioso de agua y de 

actividad creadora. 

- 7 

http://igua.es


8 _. 
T I E M P O S N U E V O S 

A R C H I V A D O R E S D E A C E R O 
M A R C A 

L A C A L I D A D M À X I M A 

P I D A D E T A L L E S : 

M A D R I D Mont e r a , 28 



9 

panadas de una Memòria e x p l i c a t i v a de 
Jos motives qüe just i f iquen aquel la y de 
las di ierencias que se observen on l a 
parte de ingresos. . 

C o n el i n f o r m e de l a C o m i s i o n per
manents se darà cuenta all A y u n t a m i e n 
to pleno, y u n a vez a p r o b a a a p o r éste 
la líquidaeión y relaciones que la j u s 
tifiquen se r e m i t i r a n copias de las m i s -
mas a las secciones de Adminis trac ión 
local, y se expondràn a l p u b l i c o , por 
término de quinc'e días. E l acuerdo de 
aprobación del A y u n t a m i e n t o serà firme 
y ejecutivo. 

255. Prohibición de uíilizar contra 
les Ayuntamientos el procedimiento de 
úpremio'; 

C o n l a única excepción que seíiala el 
articulo 7. 0 de l a ley de Administración 
y C o n t a b i l i d a d del E s t a d o a favor de 
la H a c i e n d a pública, no p o d r a n ser e x i -
gidas ia los A y u n t a m i e n t o s , por los pro-
cedimientos de a p r e m i o , otras deudas 
que aquellas que estuviesen aseguradas 
con prenda 0 hipoteca, y las reconoci-
das por la corporación a v i r t u d d e u n 
titulo legal. 

256. Forma especial de pago de obli
ga ciones : 

"Los A y u n t a m i e n t o s podran entregar 
a sus acreedores títulos de la D e u d a 
munic ipa l por importe i g u a l a l de Jos 
créditos existentes contra las corpora-
ciones e n las condiciones que conven-
gan, siempre que no se va loren aque
lles- títulos a u'n precio i n f e r i o r a l pro-
medio de cotización oficial en B o l s a en 
e l ' semestre anterior . S i los títulos no 
se cotizaran en B o l s a , se v a l o r a r a n a la 
par. 

257. Acuerdos sobre aplicación 0 
efecíividad de exacciones ; 

C o n t r a Jos acuerdos de los A y u n t a -
n r e n t o s o autoridades m u n i c i p a l e s en 
orden a la aplicación o e fect iv idad de 
exacciones m u n i c i p a l e s se d a r a n los 
m i s m o s recursos que c o n t r a el presu
puesto, y ell plazo de quince dias se 
contarà a p a r t i r de Ja fecha e n q u e se 
not i i ique l a obligación de c o n t r i b u i r , l a 
cuota apl icada o la l iquidación p r a c t i 
cada, 

25S. Subsanación de acuerdos de ca
ràcter económico ; 

L o s A y u n t a m i e n t o s p o d r a n subsanar 
sus acuerdos de caràcter económico, s i 
lo sol ic i ta el contr ibuyente a q u i e n 
afecten, antes de verif icar e l ingreso de 
las cantidades l iquidadas , por razón de 
errores aritméticos. 

B A S E L X X V I 

R E C A U D A C I Ó N Y D E P Ó S 1 T O D E F O N D O S 

259. À quién corresponde su organi-
zactón : 

L a organización de la recaudación y 
administración de los fondos y exac
ciones m u n i c i p a l e s y su vigi lància co
rresponde a Ja C o m i s i ó n permanente . 
L a m i s m a función corresponderà a las 
J u n t a s vecinales en las entidades l o c a -
les menores y a las J u n t a s de a g r u p a -
ción en las i n t e r m u n i c i p a l e s . L a recau
dación podrà efectuarse d irectamente 
por los agentes m u n i c i p a l e s , por a r r i e n -
do o por medio de gestión af ianzada. 
C u a n d o la i x t e n s i ó n de los servicios 

lo aconsejc, l a Comis ión permanente , 
previo i n l o r m e dell interventor , podrà 
establecer u n a of ic ina p a r a l a a d m i n i s 
tración de rentas y exacciones, conf ian-
do l a cobranza a agentes y delegados, 
organizàndose el servicio de ta l t o r m a 
que funcionen e,ntre sí con independèn
c i a coordinada los agentes a d m i n i s t r a -
t ivos, recaudador, depositario o inter
ventor. 

260. Recaudación de las participa-
diones en contribuciones e impuestos 
del Estado ; 

L o s recargos sobre las contr ibuciones 
e impuestos del E s t a d o ; el a r b i t r i o so
bre e l r e n d i m i e n t o neto de las e x p l o t a -
ciones industr ia les y eomerciales de l a s 
C o m p a n í a s anónimas y de las c o m a n -
di tar ias por acciones no g r a v a d a s e n l a 
contribución i n d u s t r i a l o de comerc io , 
y las cuotas de l reparto que t e n g a n por 
base dicho r e n d i m i e n t o , se efectuarà por 
los m i s m o s recaudadores que h a g a n l a 
cobranza de dichas contr ibuciones e 
impuestos. 

L o s A y u n t a m i e n t o s podran encargar 
a las respectivas C o m p a n í a s concesio-
nar ias l a recaudación de los recursos so
bre los impuestos por c o n s u m o de gas 
y electriçidad. A b o n a r a n u n 5 por i o o 
de p r e m i o de-administración y cobran
za a l o s recaudadores de estos fondos, 
los cuales haràn entrega ,al A y u n t a 
m i e n t o de las cantidades recaudadas en 
e l rnes s iguiente a l t r imestre n a t u r a l a 
que correspondan aquellas recaudacíoT-
nes. 

261. Requisitos ; 

L a recaudación por arr iendo 0 por 
gestión afianzada neces : tarà ser acòr-
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d a d a por los dos tercios de los conce
jales q u e c o m p o n g a n l a corporación ; 
su plazo no podrà exceder de cinc'o aí ios 
y se exigirà l a eonstitución de fianza. 
£1 arr iendo serà adjudicado en subas-
t a pública a l mejor postor, teniendo 
preferència los g r e m i o s en i g u a l d a d de 
condiciones. 

L a f a c u l t a d de a r r e n d a r no serà ex
tensiva a las contr ibuciones especiales. 

262. Disposiciones aplicables ; 

L a recaudación de exacciones m u n i 
cipales iSe regularà por las disposic io
nes que r i j a n p a r a l a recaudación del 
E s t a d o . L o s A y u n t a m i e n t o s de pobla-
ciones mayores de 100.000 habitantes 
estan obligados a i n t e n t a r el cobro a 
d o m i c i l i o . 

S o n aplicables a los A y u n t a m i e n t o s , 
entidades local es menores y a g r u p a c i o 
nes i n t e r m u n i c i p a i e s los art iculos 7.0 a l 
10 de l a ley de Administración y C o n t a -
b i l i d a d de l a H a c i e n d a pública de 1 de 
j u l i o de 1911. 

L o s A y u n t a m i e n t o s uti l izaràn p a r a e l 
cobro de sus rentas y exacciones i g u a l 
procedimiento que ei T e s o r o p a r a las 
contr ibuciones directas, siéndoles de 
aplicación e l E s t a t u t o de Recaudación 
de C o n t r i b u c i o n e s del E s t a d o . 

263. Intervención del delegado de 
Hacienda ; 

L o s de'egados de H a c i e n d a tendràn 
l a a l t a inspección del procedimiento 
ejecutivo y conoceràn en v i a g u b e r n a -
t i v a de las rec lamaciones que se inter-
p o n g a n contra las providencias o acuer
dos que dicten los alcaldes o agentes en 
esta matèr ia , pudiendo ordenar l a sus
pensión cuando exista infracción legal . 

264. Depósito de fondos j 

T o d o s los fondos m u n i c i p a l e s ingre-
saràn e n l a Depositaría p a r a su custo
d i a éri l a C a j a m u n i c i p a l , de la que 
habrà tres llaves d is t intas , g u a r d a n d o 
u n a el depositario, o t r a el ordenador de 

* pagos y otra e l interventor . 
L o s A y u n t a m i e n t o s p o d r a n valerse 

p a r a los servicios de cuenta corr iente y 
otros de l a T e s o r e r i a de a l g u n B a n c o 

Sociedad A. 

Cooperativa Alfa 
Primera manufactura espanola 

de MAQUINAS DE COSER 

Pedid un catalogo gratis a 

Mdquinas de coser ALFA ^ 

EIBAR (Guipúscoa) H 

o Sociedad de crédito, s iendo r e q u i s i -
tos indispensables que l a cuenta f igure 
a n o m b r e de l A y u n t a m i e n t o y que l a 
r e t i r a d a de fondos se h a g a firmando^ los 
documentes e l depositario, el o r d e n a d o r 
de pagos y el interventor c o n j u n t a m e n -
te. L o s resguardos representat ives de 
fondos seran custodiados en l a C a j a 
m u n i c i p a l . 

El depositario no podrà hacer pago 
n i cobro a lguno si n o es m e d i a n t e el 
oportuno m a n d a m i e n t o expedido por el 
ordenador y v isado por el interventor . 

B A S E L X X V I I 

I N T E R V E N C I Ó N 

265. Su organización y funciones ; 

L a intervención estarà a cargo del 
interventor , donde le corresponda, y en 

otro caso, del secretario, y sus func io
nes seran las que se r e g u l e n en l a ar -
t icu'ación de esta ley. 

B A S E L X X V I I I 

D E F R A U D A C I Ó N Y P E N A L I D A D 

266. Investigación y sanciones ; 

E s obligación de l a Administrac ión 
m u n i c i p a l p r o m o v e r l a investigación de 
los t r ibutes , a cuyo efecto podrà rec la
m a r cuantos antecedentes y d o c u m e n 
tes l e fuesen necesarios a par t icu lares , 
entidades, autoridades, o r g a n i s m o s y 
f u n c i o n a r i e s de c u a l q u i e r clase. I g u a l -
mente le corresponde l a f a c u l t a d de 
i m p o n e r las sanciones que procedan en 
los casos de ocultación o defraudación. 

L a inspección de los t r ibutos p o d r a n 
o r g a n i z a r l a los A y u n t a m i e n t o s a justàn-
dose a las n o r m a s establecidas p a r a l a 
H a c i e n d a pública p o r e l r e g l a m e n t o de 
30 de m a r z o de 1926 y disposiciones 
posteriores. 

E x i s t e defraudación en matèr ia de 
impuestos o arbi tr ios m u n i c i p a l e s c u a n 
do se h a y a erudido o tratado de e l u d i r 
su pago. Serà cast igada c o n m u l t a de l 
duplo a l quíntuplo de las cantidades de-
fraudadas . 

E n los casos de defraudación y en 
los de infracción r e g l a m e n t a r i a de ex
acciones m u n i c i p a l e s a cargo de u n m e 
nor 0 incapaci tado, las m u l t a s recae-
ràn sobre el representante lega l del m i s 
m o , l imitàndose l a r e s p o n s a b i l i d a d del 
pupi lo a las cuotas defraudadas y sus 
intereses legales. 

B A S E L X X I X 

O R D E N A C I Ó N D E G A S T O S Y P A G O S 

267. Autorización de gastos ; 

T o d o s los gastos deberàn ser acor-
dados por l a C o m i s i ó n permanente , 
dentro de l importe de los créditos auto-
rizados p a r a los m i s m o s en el respecti-
vo presupuesto, y conforme a las reglas 
establecidas e n las bases p a r a su a d m i 
nistración. N o se podrà, en consecuen-
c i a , d u r a n t e e l ejercicio económico , m o 
dif icar los servicios, dar m a y o r exten-
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sión a sus créditos n i crear òtras nue-
vos, a u n dentro del crédito fijado p a r a 
cada uno. T a m p o c o podran contraerse 
obligaciones cuyo i m p o r t e pueda exce
der de los créditos consignades , s ien-
do nuíos aquellos acuerdos que i n f r i n -
jan estàs disposic iones . A ta l efecto, 
serà obl 'gatorio el i n f o r m e de l a Inter
vención -antes de adoptar un acuerdo 
por v i r t u d de l c u a l se c o n t r a i g a u n gas
to o c o m p r o m i s o de caràcter económico, 
y seran responsables personalmente del 
pago o de la autorización del gasto sin 
crédito quienes lo acuerden y ejecuten. 

268. Créditos reconocidos ; 

Solo podran reconócerse e melu irse en 
eíl capitulo correspondiente a créditos 
reconocidos las obl igaciones que se re-
fieran a servicios que t u v i e r a n dota-
ción e n el presupuesto del ano d u r a n 
te et cual se ejecutaron, cuyo i m p o r t e 
por cualquier c i rcunstaneia no pudo 
contraerse en cuentas ; pero serà r e q u i -
sito inexcusable que aquél tenga cabi-
da dentro de la c a n t : d a d que como so-
brante del respectivo crédito se a n u l a -
ra en l a l iquidación a que se refiera. 

S i , como excepción, ex : st iesen obl iga
ciones por servicios real izados en aíios 
anteriores, cuyo importe rebase el cré
dito anulado en la l iquidación del pre
supuesto a que se ref ieran, podran ser 
reconocidas, si así lo acuerdan las tres 
cuartas partes del número legal de con
cejales y previo expediente en el que se 
justifique debidamente ei derecho del 
acreedor. 

269. Minorarien de ingresos y apli
cación indebida de gastos ; 

Exceptuando las devoluciones de i n 
gresos indebídos, queda prohib ido en 
absoiluto atender obligación a l g u n a m i -
norando ingresos. C a d a uno de los con-
ceptos figurados en el presupuesto re-
eegerà precisamente las atenciones p a r a 
-as cuales se c o n s i g n a dotación expre-
sa, sin que en n i n g ú n caso puedan a p l i -
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carse gastos a l a t o t a l i d a d de los ar
t icules , capítulos 0 grupos de conceptes. 

N o se podrà d e s t i n a r a conceptos 
globales s in aplicación acoraada ni-ngu-
n a clase de haberes o j o r n ales, q u e t a m 
poco p o d r a n l ibrarse con cargo a eco-
nomías acusadas en concepto de l a m i s -
m a índole, n i satisfacer por i m p r e v i s 
tos gastos que tengan consignaoión ex-
presa en el presupuesto, a u n q u e aque
lla resulte insufic iente. 

270. Créditos de obras • 

A los créditos globales consignades 
p a r a obras no se apl icarà n ingún gas
to que no h a y a sido objeto previ a m e n -
te del oportuno proyecto y presupuesto, 
sobre el que debe recaer l a correspon
diente aprobación, antes de efectuar 
ningún gasto por cuenta del m i s m o , y 
contraerse s u i m p o r t e por lla Interven
ción. • • 

D e todo acuerdo de gastos deberà p a -
sarse certificación acredi ta t iva a l a I n 
tervención, p a r a que c o n t r a i g a en l a 
cuenta dell crédito respectivo l a s u m a a 
que ascienda l a autorización otorgada. 

271. Gastos en mas de un ejercicio • 

C u a n d o por la índole del servicio o 
de las conveniencias de la e n t i d a d m u 
n i c i p a l precise rea l i zar u n gasto c u y a 
ejecución o pago ex i ja m à s t iempo de l 

que comprende e l presupuesto, se reque
rirà el acuerdo del A y u n t a m i e n t o ple-
no y e l voto de l a m a y o r í a abso luta de 
los concejales que i n t e g r a n la corpora
ción. 

272. Distribución de fondos : 

L a Comis ión p e r m a n e n t e acordarà 
c a d a mes, a propuesta del interventor , 
u n a distribución de fondos por capítu
los y art iculos del presupuesto, con su-
jeción a l a c u a l l a Ordenación de p a 
gos dïspondrà el abono de las obl iga
ciones del A y u n t a m i e n t o . 

273. Ordenación de pagos : 

Corresponderà la ordenación de pagos 
al a'calde presidente, a quien l a Inter
vención deberà pasar s e m a n a l m e n t e u n 
estado expresivo de los fondos d i s p o n i 
bles y de los documentos que h a y a n te-
nido entrada en aquel la dependència y 
que c o n s t i t u y a n obligación de pago, c l a -
sificados en grupos de gastos obl igato-
rios y v o l u n t a r i o s , y dentro de aque
llos los de caràcter preferente y dife-
r ib le . 

T e n d r à n también caràcter preferente 
las obl igaciones que p r o v e n g a n del ano 
anter ior , así c o m o las devoluciones de 
ingresos Indebidos. 

274. Pagos a justificar ; 

L a s cantidades que deben satisfaeer-
se p a r a l a ejecución de servicios euyos 
justi f icantes no puedan obtenerse de u n 
m o d o i n m e d i a t o , cuando h a y a de r e a l i -
zarse a l g u n pago fuera de l a l o c a l i d a d , 
y las consïgnaciones p a r a gastos de m a 
ter ia l y menores de las depemdencias 
m u n i c i p a l e s , se cons ideraran como p a 
gos a jus t i f i car , s in p e r j u i c r o de a p l i c a r -
se desde luego a los capítulos y a r t i c u 
los correspondientes ; quedando los per
ceptores obligados a just i f icar su inver-
sión, en e l i m p r o r r o g a b l e plazo de u n 
mes, y e n todo caso antes de series l i h r a -
da otra s u m a . 
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L o s perceptores de fondos a que se 
refiere el parrafo anter ior seran perso
nalment e responsables d e las deudas 
que c o n t r a i g a n p o r d a r m a y o r extensión; 
a los serv ic ios de las s u m a s l i b r a d a s . 

B A S E L X X X 

P R E S C R 1 P C T Ó N Y CADUCIDAD DE CRÉDITOS 

275, Su regulación : 

Prescr ib irà el derecho a l reconoc i -
m i e n t o y l iquidación de todo crédito 
que no se h a y a s o l i c i t a d o c o n l a pre-
sentación de sus d o c u m e n t o s j u s t i f i c a -
t ivos dentro de los c inco anos s i g u i e n -
tes a l a conclusión del servic io o t e r m i -
nación d e l a o b r a de que se trate , y 
prescr ib irà el derecho a l cobro de los 
m i s m o s créditos, a u n habiendo sido re
c o n o c i d o s , l i q u i d a d o s o incluídos en pre
supuesto , cuando no sean r e c l a m a d o s 
p o r los acreedores legít imos o sus de-
rechóhabientes en i g u a l p l a z o de c i n c o 
a n o s , c o n t a d o s desde l a techa de l a no-
tificación del r e c o n o c i m i e n t o o l i q u i d a 
ción y de l a inelusión en el presupuesto . 

P r e s c r i b i r à n p o r el t r a n s c u r s o de c i n 
co anos los intereses de t í tulos repre-
sentat ivos de D e u d a s m u n i c i p a l e s , e m -
pezando a contarse el plazo p a r a l a pres-
cripción desde el da'a d e l l l a m a m i e n t o . 

L o s créditos a favor de los A y u n t a 
m i e n t o s p o r exacciones m u n i c i p a l e s 
prescr ibiràn a los c i n c o a n o s , contados 
desde l a fecha en que n a z c a l a o b l i g a 
ción d e c o n t r i b u i r , s i se t r a t a de o b l i 
gac iones no l i q u i d a d a d a s , o, en otro 
caso, desde l a f e c h a de l a l iquidación. 

Prescr ib irà , a l finalizar cada e jerc ic io , 
el derecho a toda cuota l i q u i d a d a que 
p o r c a u s a i m p u t a b l e a l A y u n t a m i e n t o n o 
sé h u b i e r a notificadó a l c o n t r i b u y e n t e de 
m a n e r a d i r e c t a y «por m e d i o de èxposi -
ción a l p u b l i c o de la correspondiente m a 
trícula, o e x i g i d o el p a g o cuando n q sea 
necesaria l a l iquidación n i l a m a t r í c u l a , 
salvo los casos de desconoc imiento p o r 
la A d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l , a v i r t u d 
de omis ión, ocultación o defraudación 
por par te de l c o n t r i b u y e n t e , en cuyas 
c i r c u n s t a n c i a s la acción d e l A y u n t a 
m i e n t o quedarà e x p e d i t a d u r a n t e c inco 
anos. 
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T o d o acto of ic ial de invest igación de 
las o b l i g a c i o n e s no l i q u i d a d a s y t o d a r e . 
r lamación a d m i n i s t r a t i v a de las que y a 
lo hubiesen sido interrumpirà l a pres-
cripción. 

L a prescripción de l a acción p a r a el 
percibo de los recargos m u n i c i p a l e s so
bre c o n t r i b u c i o n e s e i m p u e s t o s del E s 
tado cuyas cuotas d e l T e s o r o no estén 
í n t e g r a m e n t e cedidas a los A y u n t a m i e n 
tos se reg irà p o r la v igente ley de A d 
ministración y C o n t a b i l i d a d de l a H a 
c ienda pública. 

B A S E L X X X I 

CONTABILIDAD MUNICIPAL 

276. Como ha de estar organizada ; 

L a c o n t a b i l i d a d de los A y u n t a m i e n t o s 
cuyo presupuesto exceda de 100.000 pe-
setas se l levarà por el s i s tema de par
t i d a doble y estarà a cargo del i n t e r v e n 

tor m u n i c i p a l , q u i e n l a desorrol larà e n 
los s iguientes l ibros : D i a r i o de t o d a c l a 
se de o p e r a c i o n e s ; M a y o r de ba lances , 
de i n v e n t a r i o s , de presupuestos , d e c o n 
tratación de g a s t o s ; D i a r i o s d e i n t e r 
vención de i n g r e s o s y de pagos , de c u e n -
tas c o r r i e n t e s p o r conceptos de i n g r e 
sos y p a g o s , y de actas de arqueo. L o s 
interventores p o d r a n establecer, ade-
m à s , cuantos l ibros a u x i l i a r e s y re-
g i s t r o s cons ideren necesar ios . 

L o s restantes A y u n t a m i e n t o s y e n t i 
dades locales menores e s t a r a n o b l i g a 
des a l levar t a n solo los l ibros d i a r i o s 
de intervención de i n g r e s o s y p a g o s , 
actas de arqueo y los de i n v e n t a r i o y 
balance a n u a l e s ; a d e m à s , l l e v a r a n el 
necesario p a r a hacer c o n s t a r t o d a a l -
teración èn bienes p a t r i m o n i a l e s y el 
d e m o v i m i e n t o de fondos entre C a j a y 
c u e n t a corr iente de B a n c o s , depósitos 
y fianzas. 

277. De la rendición y aprpbación de 
cuentas ; 

L o s ordenadores de pagos r e n d i r a n 
a n u a l m e n t e las cuentas d e p a t r i m o n i o 
y de ordenación f o r m a d a s p o r el i n t e r 
v e n t o r , dentro de los dos p r i m e r o s me
ses d e l ejercicio y r e f e r i d a s a l ano 
económico! a n t e r i o r . T r a n s c u r r i d o d i -
cho p l a z o seran presentadas a l A y u n t a 
m i e n t o p l e n o p a r a s u aprobación p r o 
v i s i o n a l , d e n t r o d e l tercer mes d e l ejer
c ic io ; exponiéndose a l publ ico a c o n t i -
nuación, por t e r m i n o de t r e i n t a d ías 
hàbiles, durante e l c u a l p o d r a n f o r m u -
larse los reparos u observaciones que 
se e s t i m e n pert inentes . C o p i a de e s t à s 
cuentas serà r e m i t i d a p a r a su c e n s u r a 
a l a Sección d e Adminis trac ión l o c a l , 
quien deberà e x a m i n a r l a s y d i c t a m i n a r 
sobre ellas en el p lazo de seis meses . 

S i e l i n f o r m e de la Sección es f a v o r a 
ble y n o se h u b i e s e n p r o d u c i d o r e c l a 
maciones c o n t r a l a cuenta , quedarà de-
f i n i t i v a m e n t e a p r o b a d a . E n caso c o n 
t r a r i o , l a aprobación d e f i n i t i v a corres-
ponderà a d o p t a r i a a l A y u n t a m i e n t o des-
pués de s u p r i m e r a renovación t r i e n a l , 
dentro de los seis meses s iguientes a 
su const i tución. 

S i c i r c u n s t a n c i a s e x t r a o r d i n a r i a s i m -
p i d i e r a n la renovación t r i e n a l d e l A y u n 
t a m i e n t o , las cuentas se a p r o b a r à n , en 

Ginés Navarro e Hijos 
CONSTRUCCIONES S. A. 

DOMICILIO SOCIAL: 

MADRID = FLORIDABLANCA, 3 



el termino de un ano, p o r la D e l e g a -
ción de H a c i e n d a , previo in forme de l a 
Sección de Administración loca l ; s ien-
do obligación del interventor proponer 
a la corporación el c u m p l i m i e n t o de 
este precepto y de l A y u n t a m i e n t o eje-
cutarlo. 

E n i g u a l f o r m a y con anàloga t ra
mitación seran rendidas las cuentas de 
ingresos y pagos por presupuestos ex
traordinarios y la de los valores inde-
pendientes del presupuesto. 

L o s depositarios r e n d i r a n , en el mes 
si<miente de cada tr imestre , cuenta jus
tificada de caudales referida a dicho 
período de t iempo. 

Estàs cuentas, censuradas por el i n 
terventor, seran expuestas al publ ico 
durante el plazo de quince días hàbiles 
para oir reclamaciones. T r a n s c u r r i d o , 
se someteràn a l a aprobación d e la C o 
misión permanente, l a que examinarà 
y adoptarà la resolución pertinente, ba-
jo l a responsabi l idad subsidiària de sus 
miembros. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

1. a L a presente ley serà de apl ica
ción en todos los M u n i c i p i o s de régi-
men común de la Repúbl ica espanola, 
incluídos los términos de C e u t a y M e 
l i l l a . 

2. a E n la p r i m e r a renovación de 
concejales cesaràn tantos como fueren 
precisos para que únicamente queden 
la mi tad de los que deben integrar la 
corporación, conforme a esta ley. 

3. a L o s concejales que al p r o m u l -
garse l a presente ley se encuentren i n -
cursos en a l g u n a causa d e i n c a p a c i d a d 
o_ incompatibi l idad cesaràn en el ejer
cicio de sus cargos.; i 

4- a L o s recursos eh tramitación con
tra acuerdos munic ipa les al t iempo de 
promulgarse la presente ley se resol-
veràn conforme a los preceptos v igen-
tes al t iempo de l a interposición. E l 
termino para r e c u r r i r contra los acuer
dos municipales dictados después de la 
promulgación de esta ley y antes de su 
vigència n o empezarà a contarse hasta 
el dia en que la ley esté en v igor . 

5- a L o s secretarios y oficiales de Se
cretaria interinos de A y u n t a m i e n t o s de 
f.oo ó menos habitantes tendràn dere
cho a ocupar el cargo en propiedad s i 
nevasen dos anos los pr imeros y tres 
l c l s ? e S u n d o s permanentemente en el 
M u n i c i p i o . 

. , 6 - a E n los expedientes de des t i tu-
c l o n . d e funcionarios a que hace refe-
•encia la base X X X I I I que a l t iempo 

promulgarse esta ley no hubiera re-
caido acuerdo, 1 a s corporaciones se 
l imitaran a f o r m u l a r l a propuesta opor
tuna que m e n c i o n a d i c h a base. 

7- a E n el plazo de un mes el G o 
v e r n o procederà a const i tu ir la J u n t a 
ae Cobernación q u e - h a de entender en 
todo lo relativo a dest i tuciones de se-
tretanos e interventores d e la A d m i 
nistración local . 

8 - a E l minis ter io de Justícia dictarà 

U n aspecto de Síete Picos, en la bella sierra del Guadarrama, lugar de esparcimiento domin-

guero de una gran masa del pueblo madrilcno. Una política ínteligente debe estimular el 

acercamiento de la sierra a M a d r i d , mediante buenos y económicos medios de comunicación, 

a fin de que no sea solo la burguesía la que disfrute de las delicias del Guadarrama. Especial-

mente la sierra madrilena debería ser el sitio predilecto para los ninos. 
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las disposiciones oportunas para que 
en el plazo de tres meses pdedan fun
cionar los T r i b u n a l e s contenciosos con
forme a esta ley. 

g . a Seguiran en v igor las d isposic io
nes vigentes sobre ensanche de pobla-
ciones con las modificaciones autoriza-
das en la presente ley en matèria de ex
propiació*! forzosa. C u a n d o los A y u n t a 
mientos acuerden la transformación del 
20 por ioo de l a contribución terr i tor ia l , 
riqueza urbana, en el arbitr io sobre el 
valor del suelo, serà aplicable este ar
bitrio a las zonas de ensanche. 

10. L o s A y u n t a m i e n t o s , en compen
sarien al impuesto de cédulas persona-
les que se les cede nuevamente, deja-
ràn de percibir los impuestos sobre ga
solina y otros derivados del petróleo, 
cuya partidpación recibiràn las D i p u -
taciones en la f o r m a que regule la ley 
'provincial. 

11. U n i c a m e n t e podran establecer u n 
recargo del 10 por i o o sobre la contr i 
bución urbana e i n d u s t r i a l y de l 3 por 
100 sobre l a rústica, con destino a reme-
diar el paro forzoso, los A y u n t a m i e n t o s 
menores de 8.000 habitantes que no h u -
bieran establecido el arbitr io sobre los 
productos de la t ierra n i - h u b i e r e n acu-
dido a repart imiento. Aquel los A y u n t a 
mientos que al amparo de las ordenes 
de 18 y 28 de ju l io de 1931, y con tal 
finalidad, hubieren contraído obligacio
nes permanentes con cargo a dicha dè
cima, podran mantenerla en tanto que
den ext inguidos tales compromisos ; en 
otro caso, solamente se podrà a u t o r i -
zar la imposición con el exclusivo des
tino a la construcción de edifieios es
colares. 

12. E n los A y u n t a m i e n t o s donde no 
se haya llevado a cabo l a s u p r e s i ó n del 
impuesto de consumos subsistirà este 
régimen por un plazo m à x i m o d e tres 
anos, s in que se puedan imponer las 
exacciones enumeradas en el art iculo ó.° 
de la ley de 12 de junio de 1911, salvo 
lo 'previsto en el art iculo de la m i s -
ma ley. 

13. L o s A y u n t a m i e n t o s a justaran a 
los preceptos de esta ley el arb i t r io de 
pesas y medidas en el plazo màximo 
de dos anos. 

AL de San Martin, 

Sucesor de 

Casa Ferndndez Rojo 

Grabados 

Fàbrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
fechadores de caucho y metal 
ROTULOS ESMALTADOS 

i-]. A part i r de la publicacïón de 
esta ley, los M u n i c i p o s dejaràn de sa<-
tisfacer a l ' T e sor o publico el importe 
del 20 *por 100 de propios y de l i o por 
100 de .pesas y medidas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar t iculo 4 . 0 de 
la ley de 12 de junio de 1911 y bas 1 

transitòria X V I I I del E s t a t u t o m u n i c i 
pal , elevado aT rangp de ley por l a de 
15 de septiembre de 1932, en lo que 
afecta a d i c h a matèria. 

15. Seguiran en v i g o r los regíme-
nes especiales de las exacciones m u n i -
cipales de las p r o v i n c i a s V a s c o n g a d a s 
y N a v a r r a ; y 

16. E l m i n i s t e r i o de H a c i e n d a dic
tarà las disposiciones precisas para 
efectuar u n a liquidación def init iva de 
créditos y débitos entre las corporacio-
nes locales y el E s t a d o en f o r m a que 
asegure efieazmente el resultado me-
diante compensaciones y rebajas equi-
tativas. 
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M i r k i n e , ex profesor de la F a c u l t a d 
de; Derecho de Petrogrado y autor de 
numerosas obras sobre Derecho inter
nacional y polítieo, h a susüentado teorías 
jurídicas que preocuparon hondamente 
a los màs Llustres tratadlstas y a los 
màs reputados pensadores. P a r a el , «el 
principio de l a u n i d a d de Derecho* p u 
blico descansa en l a unidad de la con-
ciencia jurídica y en la unidad empí
r i c a de l a evo'lución històrica». 

E n este l ibro , el autor, a m à s de ex-
planar este criterio con l a a m p l i t u d ne-
cesaria para su compreinsión, expone su 
doctrina de «racionalizarión del Poder)) 
y estudia los problemas referentes a los 
derechos individuales , las diversas for-
mas de expresión de la voluntad popu
lar y , ;muy especialmente, la pugna que 
surge entre los Poderes ejecutivo y le-

gislativo en el régimem parlamentario . 

C o m o ya M i r k i n e advierte en el pro
logo de la edición francesa, esta obra no 
està dedicada a comentiar o revisar cada 
u n a de las nuevas instituciones del De
recho internacional , sino .a estudiar de 
lleno las tendencl·as generales del mis
m o en l a E u r o p a de l a postguerra. 

L a obra aparece div idida en ocho ca
pítulos, en los que h a y u n a g r a n a b u n 
dància de documentació'n. E l t raduc
tor, Sr . A lvarez Gendín, nos ofrece 
u n a traducción m u y correcta, al frente 
de l a c u a l pone u n prologo dàndonos 
a conocer l a relevante personalidad y l a 
fecunda labor del profesor M i r k i n e . 

INGENIEROS 

Cdmaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu-

ración de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire. 

MADRID: Paseo de Recoletos, i2.-Tel. 53302 

| Fuentes, 7 Tel. 10285 

MA DRID 

| E N VIO S A PROVINCIAS 

BASTOS Y CIA, S en C 
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Matade ros y mercados 

g J A venta de estos productos en 

%^Jf^ las naves del mercado central 

g^^l deben real izar la los mismos 

introductores cosecheros ; en 

f o r m a a l g u n a no debe tolerarsé l a es-

peculación de estos productos por los 

aetuales revendedores, que enoarecen, 

y que, por no poseer personalidad, tan 

exageradamente c a m p a n por sus res-

petos. 

Ejemplo. — L o s productores cose

cheros acuden a l mercado con sus ca-

mionetas o carros cargados de productos 

que recolectan, y por no tener coloca-

ción y otras veces por deficiencias econó-

micas , tienen que sucumbir y entregar 

su mercancía a los expresados reven

dedores, que, amparado'S por el situado 

que les tiene concedido el A y u n t a m i e n -

to en el interior del mercado, abonan 

lo que quieren a l introductor, p a r a ven-

der a como quieren a los detallistas. 

Estos extremos son. comprobables, y a 

ellos no pueden hacer resistència los 

cosecheros por estar privados de sitio 

determinado en donde realizar sus ven-

tas, por lo que se desprende que un 

mercado centra l de abastos, y cont i -

nuando amparando a los revendedores, 

queda convertido en un centro de re

venia descarada, quebrantàndose l o s 

fines de todo mercado central de abas

tos, que es l a oontratación o venta-com-

p r a de los productos que concurran al 

mercado con destino a l o s estableci-

mientos públicos y a l detall , por euyas 

razones fundamentales y lógicas se i m -

pone que el excelentísimo A y u n t a m i e n -

to inicie el ataque para evitar la exis

tència de estos morbosos revendedores, 

y de esta f o r m a amparar los intereses 

del introductor y del consumidor. 

T o d o ello se evi ta con u n a reglamen-

tación adecuada y bien meditada, en l a 

que no se tolere operar en la venta de 

los anteriores y expresados artículos 

mas que a los propios cosecheros. 

T o d a verdura que se expenda en el 

mercado a cuento y por manojos de-

berà introducirse en el mercado acom-

pahada de u n a g u i a m u n i c i p a l de origen 

consignando nombre del propietario, y 

mediante esta exigència puede directa-

mente real izar las ventas todo coseche-

ro o productor. 

L a jefaüura del mercado senalarà las 

naves destinadas a estàs operaciones 

de venta, aisladas del resto de las na-

ooooooooooooooooooooooooo 

Una política socialista inte-

ligente debe orientarse en el 

sentido de municipalizar los 

ser viciós de mataderos y 

mercados, suprimiendo has-

ta donde sea posihle toda 

clase de intermediarios, 

para que los beneficiós de 

esta actuación lleguen ínte-

gramente al vecindario. 

ves en donde se vendan frutas y hor-

talizas a peso. 

L a Administración del mercado de-

b e r à l i m i t a r y nombrar en número 

necesario el personal apto de mozos 

que, al servicio de los cosecheros, rea-

lice las operaciones de contar, y por 

cuyo servicio abonarà cada cosechero 

a l conlador eu la forma y cantidad que 

entre ellos'" acuerden. 

P a r a poder real izar o ejercer el car-

go de contadores deberàn sol icitarlo 

pop-je-scrito al senor alcalde presiden-

te. Bajo ningún pretexto, n i con auto-

rización d e 1 cosechero, podrà ocupar 

pavimento, n i vender o revender, y sí 

solamente concretarse a contar lo que 

ordene y venda el introductor. Queda

r a n sometidos a la inspeccióu de su 

cometido por los funcionarios m u n i c i -

pales del mercado. T o d a falta de obe

diència o respeto a los mismos , como 

tarribién la queja de a lgun introductor 

o comprador, serà sancionada por el 

jefe del mercado. 

Estàs concesiones o licencias a fa

vor de los contadores seran gratuiUas, 

y s in derecho, por íparte de este perso

n a l , a ex ig i r a l excelentísimo A y u n t a -

miento ningún haber ni seguros por l a 

realización de sus trabajos. 

C a d a contador deberà estar provis

ió de su chapa m u n i c i p a l , n u m e r a d a , 

como as imismo de su correspondlente 

carnet, cuyos gastos seran ce cuenta 

dei contador. 

T . R . 

Herramientas de todas clases 

ATOCHA, 42 

Telefono 11204 

MADRID 

m 
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Estadística de la profesión en Madrid 

f—W" ^ N O de los estudiós màs tras-
( I I cendentales que compren-

V / de l a estadística demo-
y gràfica, p o r s u caràcter 

social, es, seguramente, el 
relativo a la determinación de los i n d i -
viduos dedicados a l ejercicio de cada 
una de los profesiones y oficiós, rela-
cionados con la actividad h u m a n a , en 
sus dos sexos, pues que ellos nos dan 
a conocer si existe o no concurrència 
excesiva en determinadas profesiones u 
oficiós, y, por consecuencia, que sea, en 
muchas ocasiones, motivo de baja de 
los salarios y origen de los paros, de-
bido a l a competència desventajosa que 
trae siempre consigo el exceso de ofer-
tas, llegando muchas veces a acarrear 
la catàstrofe de una indústria pròspera 
y floreciente. 

De todos los lectores es conocido se
guramente el cèlebre apartado 13 del 
tratado de Versalles, de 28 de juriio de 
1919, «obre organización del trabajo, el 
cual, entre otros, contiene el siguiente 
considerando : 

Que existen condiciones de trabajo que 
implican para un gran número de penso-
nas la injustícia, la misèria y las privacio-
nes, lo cual engendra tal descontento que 
la paz y la armonía universales estan en 
peligro, y considerando que es urgente me-
jorar dichas condiciones, por ejemplo en 
lo concerniente a la reglamentación de las 
horas de trabajo, a la fijaición de una du
rarien màxima de jornada y de la sema-
na de trabajo, al reclutamiento de la mano 
de obra, a la luicha contra el paro, a la 
garantia de un salario que asegure jcondi-
ciones decorosas, a la protección del tra
bajo contra las enfermedades generales o 
profesionales y los accidentes del trabajo, 
a la protección de los nifios, de los adoles-
cervtes y de las mujeres, a las pensiones de 
vejez y de invalidez, a la defensa de los in-
tereses de los trabajadores ocupados en el 
extranjero, a la afirmación de las ensenan-
zas profesionales y técnicas y a otras me-
didas anàlogas. 

Problemas sociales de importància 
suma contiene el anterior consideran
do, que al presente se estan debatiendo 
en todas las naciones, los cuales, para 
poder ser tratados con verdadero acier-
to, requieren el previo conocimiento del 
numero de individuos que pertenecen a 
u n a determinada profesión u oficio, 
sueldos o jornales que perciben, enfer
medades y mortal idad en relación con 
las profesiones, l a insalubridad de los 
productos manipulados y de los locales 
industriales, por lo que, conceptuand© 
d € alta conveniència para los indicados 

estudiós el conocimiento de las estadís-
ticas citadas, publicamos las relativas 
a las profesiones de varones y hembras, 
dejamdo para el j^róximo la de morta
lidad de las profesiones en los varones ; 
sirviendo a su vez de orientación la p r i 
mera de ellas a la juventud, para que 
oon verdadero conociimiento pueda de-
dicarsie al ejercicio de u n a profesión u 
oficio que ofrezca horizontes amplios y 
seguridad de por venir. 

A . S. S. 

Clasificación, según la profesión, de 
los habitantes hembras, con arreglo a 
la rectíficación del empadronamiento 
verificada en enero de 1Q34, y ante-
cedentes facüitados por diversas enti-
dades y centros oficiales. 

Abogadas 12 
Actrices 349 
A m a s de cr ia 472 
A m a s de gobierno (ver Amas de 

llaves) 438 
Amas de llaves... 119 
Amas secas 536 
Aparadoras • • • 184 
Acomodador as 37 
Aprendizas 2.100 
Asiladas 6.852 
Asistentas 2.657 
Bolseras ••• 54 
Bordadoras • 479 
Cacharreras 79 
Cajeras 118 
Cajistas 76 
Camareras 219 
Camiseras (ver Costureras).... 348 
Casqueras 19 
Cesantes • 37 
Cigarreras 237 
Cocineras (ver Sirvientes) 3-665 
Colegialas 639 
Comerciantes 47 2 

Comisionistas 39 
Corbateras 214 
Cordoneras 57 

Jubiladas (ver Pensionistas)... 538 
Labores domésticas 295.763 
Lampari l leras y cerilïeras 45 
Cortadoras de patrones 29 
Corsetèras 475 
Costureras 2.654 
Chalequeras 236 
Dentistas 19 
Depèn dient as 217 
Bmpleadas (ver Taquígrafas 

y Mecanògraf as) 585 
Encajeras 57 
Encuadernadoras 394 
Enfermeras 457 
Escritoras 26 
Esmaltadoras 15 
Estanqueras 31 
Estudiantes 3-4 29 
Fondisitas 287 
Floristas 146 
Fotógrafas 9 
Gorreras •• 87 
Grabadoras •• 8 
Guanteras 267 
Guardesas • 246 
Guarnecedoras (ver Aparado

ras) 217 
H e r m a n a s de l a C a r i d a d 642 
Hospederas y hoteleras 632 
Impresoras • • • • • 39 
Industriales (ver Comercian

tes) 214 
InsitituMces 230 
Jornaleras 2-347 
Lavanderas (ver Asistentas)... 453 
Licenciadais en Fi losof ia y L e -

tras 47 
Loteras 20 
Maniouras ••• 176 
Mecanógrafas 482 
Médicas 28 
Modistas 3.217 
Nineras 7^3 
Nodrizas (ver Amas de cria)... 312 
Panaderas 35 
Pantaloneras 461 
Peinadoras 284 
Pensionistas 8.215 
Peleteras 134 
Peritos mercantiles 79 
Pintoras de arte 23 

"El Debaté' ha dedicado varios sueltos a la Ciudad Jardín, donde, 

dice, "viven caracterizadísimos dirigentes socialistas". Y agrega que 

en "amhas mdrgenes de la avenida se yerguen los hotelitos, rodeadós 

de jardines, en los que verdean los aligustres, el hoj y la àcatia, plan-

tas típicamente m u n ï c ï p a l e s " . La calumnia, jesuíticamente, pretende 

hacer mella en la conciencia de la gente. Pero es en vano. Cuanto 

"El Debaté" insinua—le falta hombrta de bien para acusar—es 

falso. Ahora, sin concejales socialistas en el Municipio madrileno, le 

retamos a que pruebe sus afirmaciones. Nómbrese un juez especial de 

la derecha que haga una información, en la seguridad de que "El 

Debaté" quedarà, como merece, por embustero. 

l7 
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Almacén de la fabrica de cervezas EL AGUILÀ, pavimentado con loseta de asfalto comprimido C . P. A . 

Pavimento para sótanos, mataderos, patios, azoteas, mercados, garajes, taller es, fdbricas, calles, paseoi 
puentes, plazas, aceras, etc, etc, es... 

La LOSETA DE ASFALTO C. P. A. 
Presupuestos gratis, folletos ilustrados, muestras; pídanos referencias y cuantos detalles necesite. 

ESPECIALIDADES EN TODOS LOS TRABAJOS DE ASFALTO 

Compartia Peninsular de 
Domicilio social: Avenida del Conde de Penalver, 21 

B A R C E L O N A : Via Layetana, número 28. Telefono 11673. 

VALENCIÀ: Avenida del Puerto, número 219. Telefono 30429. 

S E V I L L A : America Palace. Telefono 31656. 

Asíaltos, S. A. 
MADRID - Telefono 11246 

es el pavimento ideal 

para interiores EEEE 

La LOSETA DE ASFALTO 

COMPRIMIDO C. P. A. 

FABRICAS £7V 

MADRID - BARCELONA - VALENCIA - SEVILLA 
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Planchadoras 597 
P l u m i s t a s 54 
Porter as 10.369 
•Practicantes • 47 
Profesoras, s in especificación.. 175 
Profesoras de conte 85 
Profesoras de dibujo 9 
P r o f e s o r a s . d e i d i o m a s 78 
Profesoras de música y canto. 107 
Profesoras de p r i m e r a ense-

nanza • 659 
Profesoras en partos. . . . . . . . . . . . . . . 1 1 6 
Propietarias . 734 
Prost i tutas inscrítas 645 
Pul idoras 2 6 
Religiosàs (ver II ennanàs de 

la Caridad) .. 1 . 9 6 4 
Rentistas 319 
Repartidoras 35 
Sastras (ver CUalequeras y 

Pantaloneras) I · I 4 3 
Senoritas de c o m p a n í a . 49 
Sil leras 47 

Sirvientes (veí Còvineras y jVt'-. 
neras) 28.493 

Sobrer as 6 2 
Sombrereras 387 
T a p i c e r a s 35 
T a q u í g r a f as (ver Mecanogra

fiïs y Empleadas) 79 
Tejedoras 12 
Telefonistas 217 
Telegraf istas 49 
T i n t o r e r as 47 
T r a p e r a s 246 
V e n d e d o r a s (ver Verduleras)... 729 
V e r d u l e r a s . 264 
Zapatteras 138 
S i n clasií icación 2.974 
M e n o r e s de u n afío . 9.173 
D e uno a tres anos . 15.693 
Población escolar (de tres a 

quince anos) 93-938 

TOTAL D E L A P O B L A C I Ó N 

F E M E N I N A 515.356 

Clasificación, segün la profesión, de 
los habitantes varones, con arreglo a 
la rectificación del empadronamiento 
verificada en enero de 1Ç34, y anie-
cedentes facilitados por diversas enti-
dades y centros oficiales. 

Abaniqueros 45 
Abastecedores 29 
Asentadores 40 
Abogados 3.764 
Actores 539 
A d m i n i s t r a d o r e s 628 
Afi ladores 39 
Afinadores 27 
Agen'tes, «in clasi f icación. . . . . . . . . 69 
A g e M e s de aduanas 24 
Agentes de comercio 65 
Agemtes de negocios . . . 168 
A g e n t e s . d e segures. . . 228 
Agentes de vigilància. ' . 714 
A g r i c u l t o r e s 54 
A g r i m e n s o r e s ..: 39 
Aguadores ^8 

N a ve central del nuevo mercado de Vallehermoso, 

http://Profesoras.de
http://Agentes.de
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Ajustadores 5& 
A l b a n i l e s (incluídos oficiales, 

ayudantes y peones) I4-97 2 

Alfareros (ver Tejeros) 294 
Alguaci les 58 
Almacenistas (ver Comercian

tes e Industriales) 479 
Ant icuar ios 3° 
Aparej adores 3 2 5 
Apoderados 3°5 
Aprendices 4-^7 2 

Apuntfadores 63 
Archiveros bibliotecarios 89 
A r m e r o s 82 
Arquitectos • • 362 
Aserradores 47 
Asi lados 9.468 
Asistentes 2 I 9 
Ayudantes de minas 64 
Ayudantes de mentes 59 
Ayudantes de O b r a s públicas.. i6-\ 
Banqueros 6 2 
Barberos y peluqueros 4.612 
Baneros 14 
Barrenderos 3 T 7 
Bastoneros 4° 
Bolseros 49 
Bomberos 345 
Bordadores 39 
Boteros 145 
Botones 3.1.9 
Broncis tas 384 
Bunoleros 64 
Cabreros 21 
Cacharreros 4 2 3 
Cafeteros 129 
Caíeros •• 224 
C a i i s t a s de imorenfa (ver Li-

neotipistas, Litógrafos y Ti
pògraf os) 1.037 

Caldereros (ver Broncistas) 227 
Oaleseros 12 
Galígrafos 6ç 
Carnareres 6.38a 
Camiseros 356 
Canteros 147 
Carabineros 347 
Carboneros 749 
Carniceros (ver Tablaieros).... 4.Ç2 
Canp-interos (ver Ebanistas).... 5.240 
Carreres 247 
Carreteros 389 
Carteros 604 
Casqueros 205 
Cafedràticos 460 
Cedaceros 40 
C e r e m s 75 
Cerraíeros (ver Broncistas y 

Herreros) 1.947 
Cerveceros 68 
Cesantes 3 - 3 R 2 

Cesteros 68 
CïncPiladores 6q 
C iru janos (ver Médicos) 315 

Datos para la Historia 

A c o n t i n u a c i ó n r e p r o d u c i m o s e l s i -

g u i e n t e d o c u m e n t o : 

República E s p a n o l a . Ayuntamientò de 

M a d r i d . 

Secretaria. 

P o r orden del exeelentísimo seiior go-

bernadar c i v i l , tengo ell honor de comu

nicar a V . S. que el Gobierno de l a 

República h a aoordado la suspèn sión en 

el ejercieio de «us car gos de todos los 

senores que constituyein este excelentí

simo A y u n t a m i e n t o , designando como 

delegado especial en el m i s m o al ex

celentísimo Sr . D . José Martínez de 

Velasco, m i n i s t r o sim cartera. 

E l acto de l a toma de posesióm se 

verificarà a las cinco de la tarde del 

d ia de hoy, bajo l a presidència deil ex

celentísimo senor gobernador c i v i l y 

com asistencia de todos lo-s senores 

concejales sal ien tes que deseen coneu-

r r i r . 

M a d r i d , 7 de octubre de 1934- — 

M. Berdejo. 

S r . D . Andrés Saborit . 

Cobradores, s in determinación. 208 
Cobradores de Bancos y E m -

presas part iculares . . . . 365 
Cobradores de tranvías y auto

busos 1-368 
Cocineros 568 
Cocheros 142 
Cofreros •• 105 
Colchoneros 86 
Comerciantes (ver Almacenistas 

e Industriales) J3-875 
Comisionisüas 493 
Compositores 87 
Conductores de tranvías y au-

tomóviles (ver Motoristas)... 1.217 
Confiteros (ver Pasteileros) 412 
Conserjes (ver Porter os) 519 

Constructores de carruajes (ver 
Chapistas) 96 

Cónsules 93 
Contrat is tas de diversas clases 464 
Copistas 29 
Corchotaponeros 84 
Cordeleros 41 
Cordoneros 82 
Cortadores de calzados (ver Za-

pateros) 76 
Cortadores de ropas 85 
Corseteros 5 2 

Corredores de frontones 57 
Corredores de comercio (ver 

Viajantes) 402 
Cuberos 43 
Curt idores 64 
Chaoistas de carruajes 105 
Choferes 7-5 63 
Chocolateros 38 
D a m a s a u i n a d o r e s 25 
Decoradores T 74 
Del inantes y dibujantes 346 
Dentistas 3 4 1 

Dependientes de comercio 12.650 
D i a m a n t i s t a s 3 1 

Diplomàticos 395 
Directores de colegios 157 
Doctores y l icenciados en C i e n -

cias 227 
Doctores y l icenciados en F i l o 

sofia y L e t r a s 200 
Drogueros (ver Perfumistas).. 205 
Ebanis tas (ver Carpinteros)... 2.4Q7 
Eolesiàsticos 3-264 
Editores 73 
Eleetíricistas 1.478 
E m b a l adores 72 

Empedradores . 495 
E m p l e a d o s púbHcos y part icu

l a r es 32.441 
Encuadernadores 1.34.8 
E n f e r m e r o s 268 
Engastadores 60 
Escri tores 5 T 8 
Escultores ... 219 
Esimaltadores 28 
Esparteros 18 
Estampadores 37 
Estanqueros 228 
Estereros 87 
Estuehistas 40 
Estudiantes Ï7-459 
E s t u a u i s t a s 7^3 
Esqui ladores 12 
Fabricantes 348 
Farmacéuticos 402 
Ferreteros 98 
Flor icul tores , 30 
Fogoneros • 108 
Fondis tas (ver Hoteleros) 485 
Fontaneros 206 
Forjadores 67 
Fotograbadores 83 

MATERIAL CONTRA INCENDIOS 
Proveedor oficial del Esíado espa/ïol, Cuerpo de Bomberos y excelentisima Diputación 
de Madrid. Toda clase de material contra incendios y riegos. Creación de servicios 

= especial es para Axuntamientos. Estudiós v presupuestos gratis. 

ELOY GONZALO, 6 M A D R I D TELEFONO 35224 
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Fotògraf os 4*8 
Fruteros (ver Verduleras) 240 
F u m i s t a s 4 1 2 

Fundadores 51* 
Funerarios 4 
Galoneros 2 8 
Ganaderos (ver Tratantes en 

ganados) 4 ° 
Gorreros D4 
Grabadores 3 1 2 

Guanteros 44 
Guardas • 2 I 5 
Guardafrenos 69 
Guardias de asalto 1.467 
G u a r d i a c i v i l 1.718 
Guardias municipales 1.249 
Guardias d e segur idad (ver 

Guardias de asalto) 1.864 
Guarnecedores 68 
Guarnicioneros 36° 
Guitarreros 3 1 

Habi l i tados 87 
Herreros (ver Cerrajeros y Fun-

didores) • . 286 
Herradores 48 
Hormeros 34 
Hortelanos • 18 
Hort icukores 12 
Hoteleros (ver Fondistas).. 341 
Hueveros 118 
Impresores 745 
Industriales (ver Comerciantes) 4.687 
Ingenieros, sin clasificación 86 
Ingenieros de caminos 142 
Ingenieros industriales 136 
Ingenieros de minas . 49 
Ingenieros de montes 47 
Interpretes 62 
Jardineros 96 
Jornaleros I 5 · 8 5 i 
Joyeros 85 
Jubilados 7.214 
Labradores '. 24 
Lacayos y mozos de comedor. . 81 
Lecheros (ver Vaqueros). 285 
Libreros 132 
Licenciados en C i e n c i a s 89 
Licenciados en F i losof ia y L e -

tras 147 
Licoristas 24 
Limpiabotas 398 
Lineotipistas 418 
Litógrafos (ver Cajistas de im-

prenta y Lineotipistas) 145 
Maestros de escuela (ver Pro-

fesores d e p r i m e r a ense-
nanza) 349 

Maestros de obras 194 
Maleteros 14 
Mar iner os 396 
Marinos 193 
Magistrados .. 179 
Maquinistas 134 
Marmol is tas 239 
Masajistas 14 
Matarifes x .519 
Meeànicos (ver Conductores de 

tranvías, Choferes y Maqui-
nista,s) 583 

MecanógrafO'S (ver Taquígra-
jos) 462 

Médicos 2.368 
Medidores de vino 49 
M i l i t a r e s (incluídos jefes, ofi

ciales, ciases y soidados de 
todos cuerpos y regimientos) 10.694 

M i n e r o s 38 
Metalúrgicos (ver Cerrajeros y 

Herreros) L 4 8 3 
M i n i s t r a n t e s (ver Administra

dores ) 72 
Modis tos 42 
M o n a g u i l l o s 73 
Motoristas (ver Meeànicos y 

Tranviarios) 278 
Mozos de cuerda 348 
Negociantes 52 
Notar ios 97 
Ordenanzas (ver Conserjes y 

Porteros) 528 
Organistas 18 
Ortopédicos y ópticos 54 
Panaderos (ver Tahoneros) 2.438 
Papelistas 48 
Paragüeros 40 
Pasamaneros 24 
Pasteleros (ver Confitem^)..... 348 
Pastores 12 
Pedicuros 65 
Peineros 16 
Peleteros 68 
Pelotar is 49 
Pensionistas (ver Jubilados)... 496 
Peones camineros (ver Empe-

dradores) 48 
Perfumistas (ver Drogueros).. 59 
Periodistas (ver Escritores).... 587 
Per i tos , sin clasificación 79 
Peritos agrónomos 75 
Per i tos , profesores mercanti les 

y actuarios 598 
Pescaderos 479 
Petaquistas (ver Bolseros y Es-

tuchistas) 35 
Pinches 186 
Pintores y doradores (ver De

coradores) 2.895 
Pintores de h is tor ia 68 
Plateros (ver joyeros) 486 
Plat in is tas J 9 
Poceros 34^ 
Polleros (ver Hueveros) 48 
Porteros (ver Conserjes y Or

denanzas) 12.092 
Practicantes 3 2 5 
Prenderos 2 5 
Procuradores 5 9 2 

Profesores, sin clasificación 40 
Profesores de baile 16 
Profesores de b i l lar 12 
Profesores de dibujo 29 
Profesores de equitación 12 
Profesores de id iomas 61 
Profesores de música y canto.. 158 
Profesores de p r i m e r a ensenan-

za (ver Maestros) 4.962 
Propietarios (ver Rentistas).... 6.849 
Pul idores 26 

Químicos 39 
Kecaderos 47 
Registradores de l a Propiedad. 9 
Rel ig iosos (ver Sacerdotes) 1.263 
Relojeros 528 
Rent is tas (ver Propietarios).... 853 
Repartidores 486 
Reposteros 27 
Representantes (ver Comisio-

nistas) 425 
Restauradores 12 
Ret irados (ver Jubilados y Pen

sionistas) 3-875 
Sacristanes 74 
Salchicheros 143 
Sastres 3.987 
Secretarios judiciales 42 
Serenes 4.682 
Sil leros 216 
Sirvientes (ver Carnareros, Co-

cineros y Pinches) 5 . 2 I 9 
Sobrestantes 59 
Soladores 942 
Sombrereros 248 
Taberneros 3.868 
Tablajeros (ver Carmceros y 

Salchicheros) 398 
Tahoneros (ver Panaderos) 184 
Tallisitas (ver Decoradores) 174 
Tapiceros 259 
Taquígra f os (ver Mecanógra-

fos) 498 
T a s adores 57 
Tejedores 35 
Tejeros (ver Alfareros) 218 
Teíegrafistas 648 
Tenedores de libros (ver Peri

tos, profesores mercantiles 
y actuarios 173 

Tintoreros 74 
Tipógrafos (ver Cajistas y Li

tógrafos) 2.469 
Toneleros • 48 
Topógrafos 4 2 

Toreros • 64 
T o r n e r os 49 
T r a n v i a r i o s (ver Cobradores, 

Constructores y Motorista's). 215 
Traperos 5 2 

Tratantes de ganado (ver Aba-v-
tecedores y Ganaderos) 68 

Vaciadores 19 
Vaqueros (ver Lecheros) 349 
Vendedores (ver Almacenistas, 

Comerciantes e Industriales. 779 
Verduleros (ver Fruteros) 319 
Veter inar ios ( 238 
Via jantes (ver Comisionistas).. 684 
V i d r i e r o s y hojalateros 469 
Zapateros •• . 3 - H 9 
S i n clasificación 5 · 2 4 I 

Menores de un ano 10.672 
D e uno a tres ahos.. 17.829 
Población escolar (de tres a 

quince anos) • I ° 3 · 5 3 I 

TOTAL POBLACIÓN MASCU
LINA 447.200 

MADERAS ADRIÀ N PIERA 
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TIEMPOS NUEVOS 

Aislamiento f ónico acústico 

L a l u c l i a c o n t r a e l r u ï d o y 

l a s v i b r a c i o n e s e n l o s e d i f i -

• 

C l O S 

Jr ^)ADA clía màs intensa, a v e -
. ces insuportable, la produc-

"̂""•1 . ción de ruidos y vibracio-
nes, con las consecuencias 
nocLvas que entranan para 

las personas y los edificios, exïge que 
s e adopten medidas eficaces de protec-
ción. Estàs medidas tienen por objeto 
impedir lla producción d e ruidos o v ibra
ciones en su origen, y si no es posible, 
evitar la expansión de díchos ruidos o 
vibraciones. Se trata, sobre todo, d e 
proteger los lugares de trabajo y de 
viivienda, hospitales, _ ho teles, teatros, sa
las de conciertos y conferencias. P a r t i e n -
dto del punto en que se producen, las v i 
braciones y los ruidos pueden t r a n s m i -
tirse por v ia aérea en f o r m a de osci la-
ciones o por medio de sólidos ; es de-
c i r , de oscilaciones en los medios re-
sistentes. L o màs frecuente es que los 
dos medios coexistan. E l tratamiento de 
estos dos fenómenos es ell m i s m o en 
t e o r i a ; pero los ensayos dan lugar a l -
gunas veces al empleo de medidas d i -
ferentes. 

E l trabajo del ingeniefo H . Reilíer, 
que es e l presidente del Institut-o de 
Investigaciones sobre la transmisión del 
sonido y de la ealefacción en la escuela 
tècnica superior de Stuttgart , tiene. pre
cisamente por objeto deseubrir la pene-
tración de los ruidos en determinadas 
partes de los edificios, ya sean viejos 
o nuevos. 

L o s resultados, interesantes en extre
mo, de los estudiós del Sr. Re iher lle-
gan >a establecer u n a espècie de escala 
mínima para la protección contra los 
ruidos y las vibraciones en los edificios, 
escala que d e b e S e r tenida en cuenta 
cuando s e hacem J o s pianos de la coins-
trucción. R e u n i r estàs condiciones es 
m u y fàcil d e comprobar en el m o m e n -
to de lla recepción d e los trabajos. 

L o s p r i n c i p i o s d e l a a c ú s t i 

c a y s u s a p l i c a c i o n e s a l a 

c o n s t r u c c i ó n 

Se debe a M . C W . Glover , inge-
niero, profesor de acústica, de L o n d r e s , 
un tratado de acústica apl icada desti-
nado a las construcciones. C o m o des
taca dícho senor, hasta el presente los 
arquitectos que querían ponerse al co-

rriente de los principios que son l a base 
de dicha matèria se encontraban des-
orientados. ante l a enorme cantidad de 
iliteratura especializada que existe so
bre este tema.. Este era considerado, 
m u y recientemente aún, como obscuro. 
E l autor se h a propuesto poner en or
den las adquisiciones científicas re lat i -
vas a l a matèria e i lustrar las aplicacio
nes que se pueden. hacer con ayuda de 
ejemplos pràcticos. L o s problemas de 
la acústica h a n adquir ido u n a importàn
cia part icuar a causa de nuestra v ida 
industr ia l act iva y alborotada. E l ruido 
es perjudicial al r e n d i n r e n t o y a la sa-
l u d , y puede producir l a sordera. A l 
mismo tiempo, las condiciones econó-
micas actuales exigen el empleo de m u -
ros y paredes màs delgados, llo que pone 
hi construcción frente a problemas nue
vos. Se puede anadir a esto l a exten
sión tomada por l a radiofonia y l a re-
producción mecànica de los sonidos. 

E l autor estudia sucesivamente , todo 
lo que se relaciona con e l sonido, el mo-
vimiento de las ondas, la reflexión del 
sonido, su interferència, su absorción 
m i s m a , algunos efectos de l a repercu-
sión, los coeficientes de absorción, la 
medida del sonido, las características 
de la repercusión de los ïnteriores, la 
resonancia, l a acústica y llos pianos de 
construcción. R e a l i z a algunos anàlisis 
acústicos, particularmente significativos, 
para pasar después al examen de los 
procedimientos de aplicación de los m a -
teriales acústicos y a l a posición que 
hay que dar a los órganos en las igle-
sias, salas de conciertos, cines, etcètera. 
H a c e también el estudio de lla trans
misión del sonido y de !a manera como 
se le puede aislar, ei examen de las v i -
braciomes y del tnuido, para terminar en 
un capitulo sobre el ruido en l a nave-
gación aérea y u n a enumeración de las 
principales clàusulas que deben inser-
tarse en los cuadernos de cargas y pre
supuestos de construcción desde ell pun
to de vista acústic'o. 

A juzgar por la cantidad considera
ble de materiales que encierra esta obra 
y el g r a n interès que ofrecen las de-
mostraciones pràcticas, se puede afir
m a r que el autor h a tr iunfado plena-
mente en su empresa. 

P r o t e c c i ó n c o n t r a e l r u i d o 

e n l a s h a b i t a c i o n e s 

L a s quejas relativas a defectos de los 
nuevos edificios son cada vez màs n u -

merosas en A l e m a n i a , donde se pide 
que se adopten medidas que refuercen 
las ordenanzas. municipales . existentes 
sobre construcciones. 

L a nueva reglamentación sobre la 
edificación de ía c iudad de Cassel , que 
acaba de promulgarse, contiene a lgu-
nas ordenanzas nuevas sobre protección 
contra la sonoridad de las nuevas hab:-
tacio-nes,. como, por ejemplo, para los 
muros en :eilev.aición, a los que se exïge 
u n a i si a m n to del somido tail que n o 
p e r m i t a una percepción del soinido m a 
yor a l que se produjera con u n m u r o de 
ladri l los biem <uinidos de 38 cemtímetros 
de. ^spesor ; ademàs, p a r a los tabiques 
de divistón se. establece que no pueden 
servir p a r a sostener techos o sopor tes, e 
inoluiso p a r a las mediaoerias se exige u n 
espesor de 38 centímetros de ladri l lo 
bien enlucido. L o s techos de vigas de 
madera sobre y bajo locales habitados 
deben comprender u n intermedio de 
12 centímetros de espesor. L o s techos 
macizos deben estar provistos de l'eves-
timientos aislantes de los sonidos que 
no permitan l a sonoridad de los pasos 
en l a m i s m a proporción que los de v i 
gas. 

L a nueva reglamentación de Cassel 
comprende, ademàs, disposiciones refe-
rentes a l a protección contra las intem
pèries, la . ventilac'ijyn, l a c lar idad y el 
a is lamiento del sonido en locales que 
s irvan de habitación permanente. 

9 

M e d i d a d e l a a m p l i t u d d e 

l a s o n d a s s o n o r a s 

M . K . T h . Sippéll aplica un nuevo 
método para medir l a a m p l i t u d de las 
ondas sonoras que penetran en nuestras 
habitaciones e indica los medios de ate-
nuarlas, y da cuenta de los detalles de 
sus experiencias, tan variadas como mi-
merosas. 

L a fuente de sonoridad empleada 
era un clàxon de automóvü, cuyos so
nidos ocupan toda l a g a m a de frecuen-
cias entre 150 y 3.000 H e r t z , a fin de 
determinar, para cada tipo de pared, 
un valor de aislamiento tan a p r o x i m a -
do como se pueda al valor medio obte-
nido por la medida de una sèrie de so
nidos de frecuencias determinadas, pro-
badas sucesivamente. E l vallor medio del 
clàxon ha sido siempre de 1 P h o n por 
bajo de la media de se :s sonidos exami-
nados separadamente e incluídos entre 
los 150 y k>s 3.000 H e r t z . E s t a diferen
cia constante, siendo mínima, se en-
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cuentra perfectamente just i f icada. P e r o 
a fin de poder ap l i car éste método era 
preciso adaptar a los m a t c r i a l e s a exa
m i n a r un receptor acústico constituído 
por u n a caja de u n v o l u m e n de i x i x 
x 0,5 c m . 3 , tapizada i n t e r i o r m e n t e de 
una matèria de absorción v : b r a t o r i a c'o-
nocida. E s t à s experiencias p r e l i m i n a r e s 
han demostrado que el nuevo método 
podia ser apl icado. A d e m à s de la sinípli-
ficación que aporta , es l à única que per-
mite adaptarse a rriüròs exteriores, 
puertas y ventanas. 

D e numerosas experiencias real izadas 
de du ce que el k is lamrento acústico 1 
està en relación a l peso del m u r o P por 
nietro cuadrado. E s t a función es de l a 
f o r n i a I = (17,2 x P° , a P h o n 2 ) . L o s 
sonidos de a l ta frecuencia son mejor 
absorbiídos que los bajo's ; pero en aqué-
l 1os los mater ia les de construcción no 
parecen j u g a r u n papel i m p o r t a n t e ; es 
el peso por metro c u a d r a d o el que es de-
cisivo. 

S in embargo, si se corta u n a pared 
en dos, en su espesor, y s i las dos me-
dias paredes son separadas por u n a 
capa de a ire a p r i s i o n a d o , se obtendrà u n 
acrecentamiento en el aisi lamiento del 
sonido del 20 por 100 en relación a la 
m i s m a pared s i es de u n a sola pieza. 
P o r oonsecuencia, son las paredes do
bles, tr iples, cuàdruples las que daran 
siempre, en i g u a l d a d de peso, los me-
jores a is lamientos . E s t o s tabiques no 
deben ser unidos entre sí por buenos 
conductores del sonido, pues se trans-
formarían en tablas de resonancia . P a r a 
las puertas y ventanas es esencial que 
estén bien ajustadas e inc'luso sean do
bles donde sea obí : £ada la c a l m a . 

E l problema de los aisla

mientos íónicos y térmicos 

en las construcciones mo-

dernas 

E n las habitaciones m o d e r n a s , la 
cuestión de su permanència desde t l 
punto de v i s t a de su t e m p e r a t u r a y de 
su resonancia es de u n a importància ca
pita l . 

E l hecho de que estos dos problemas 
se p lanteen, e n genera l , s imuítanea-
mente l leva a eometer los errares co
m e n t e s de que u n m a t e r i a l que posee 
propiedades de a i s l a m i e n t o térmico se
r ia , a priori, de u n buen acústico. L a s 
consecuencias de u n a concépción tan 
errónea son frecuentenjente n i u y graves 
y no es posible remediar lo m u c h a s ve
ces s i no es a costa de grandes gastos. 

E n efecto, las propiedaues fónicas y 
térmicas de u n edif icio no dependen solo 
del genero y tamarïo de las diversas par-

tes de su construcción, s ino e n m a s alto 
grado de su relación entre ellas y de 
su unión. 

A s í , l a aipllicación de mater ia les a i s l a n -
tes apropïados p a r a cada u n a de estàs 
partes confome a condiciones técnicas 
no puede tener útil aprovechamiento 
m à s que en l a construcción del edif ic io. 

L a s bases de estàs dos técnicas son 
bien dist intas ; los casos de aplicacíón 
de mater ia les a is lantes térmicos y acús-
tiicas stimiultàneamente soïn m>uy rarois. 

E n cuanto a los ais lantes térmicos 
que se emplean, desde hac'e t iempo son 
suficientemente conocidos. N o es lo 
m i s m o p a r a los fónicos. E s t a ciència es 
rec : ente, y por esta razón hay en e l la 
tantas coneepciones enróneas, tan graves 
de consecuencias pràct icas. 

E l estudio de la d i ferencia en l à for
m a de la propagación y en las propie
dades físicas del ca lor y del sonido l leva 
lógicamente a la di ferencia de nuestras 
exigencias referentes a l a composición y 
aplicac 'ón de mater ia les a is lantes térmi
cos y fónicos. 

N o se debe alvidair que los lugares de 
e m p l a z a m i e n t o de estos ais lantes no 
sdn s i e m p r e los m i s m o s . 

E n tanto que el a i s l a m i e n t o fónico 
de u n edificio se a p l i c a a los c imientos , 
a los postes de c a r g a y a los m u r o s p a r a 
atenuar las v i b r a c i o n e s sonoras , prove-
niïentes del exter ior : ferrocarr i les , me-
tropol i tano, tranvías , camiones , etc'., o 
al menos a los suelos, tabiques, con-
duccion-es de a g u a , de ventilaeión y, en 
s u m a , a las m à q u i n a s doméstieas : as-
censores, ventilladores, motores e'éctri-
cos, p a r a i m p e d i r l a transmisióin de r u i -
dos interioiras, el a i s l a m i e n t o térmico 
debe considerar se desde dos puntos de 
vista : 

i .° E l de l a no transmisión de tem-
peraturas exteriores a través de los m u 
ros, techos, ventanas y puertas. 

2 . 0 Y e l de l a capac idad de conser
var la t e m p e r a t u r a i n t e r i o r a c u m u l a d a 
en las habi tac iones c'uando no f u n c i o n a 
la calefacción d u r a n t e l a noche o por 
el cambio brusco de l a t e m p e r a t u r a ex
terior. 

D e s d e ell p u n t o de v i s t a fónico, son 
los m u r o s medianeros y los tabiques i n -
teriores los que exigen un a i s l a m i e n t o 
apr opiado. I n c l u s o p a r a los sueil ois 1 a 
importància de estos dos generós de ais-
laimiento es m u y diferente. 

Economías en el presupuesto del Ayunta

miento de M a d r i d 

/ ^ • ^ ^ ^ r r i L i O A M O S a c o n t i n u a c i a n u n 

( cuadro de g r a n interès, con 

m l a s siumas de los presupues

to s m U n i oi palies de M adir i d , 

en el Inter ior , incorporando los créditos 

de presupuestO'S anteriores. 

P o r este cuadro se ve que el ano 

de mayoír -cantidad inoonpoirada, es 

decir, d e imiltones de pesetas no he-

olws efectivos dentro de la n o r m a l i d a d 

de su ejercicio, h a sido el de 1925-26, 

em plena d i c t a d u r a , s i n que p o r e l lo Ja 

e con o m í a estuv ier a en rel ací ó n con el 

estado de la H a c i e n d a , y a que solo l le

go l a anukición de créditois a l 7,45 por 

100, m i e n t r a s en 1932, en p lena a d m i -

nistra-cióin republicanosoeïal ista, l a i n -

corporación de credi tor fué ponderada 

y l a anulación de gastois l lego al 9,50 

por 100. 

E l ano de m a y o r c a n t i d a d de milípnes 

a u t o r i z a d o s c o m o gasto (s fué el 1932, 

que llego a l a c i f r a de 108.155.831,87 pe

setas, y e l m e n o r fué el ano 1928, 

en que l a c i f ra de gastos autorizados 

no pasó de 71 .781 .170,27 pe s e t a s, 

como se demuestra en l a siguientes c i -

fras : 

Presupuestos ordinà
ries del Interior 

Gastos autori
zados 

Gastos incorpo-
rados del ejer
cicio anterior 

TOTAL Créditos anu-
lados 

Tanto por ciento 
con relación 

al presupuesto 
refundido 

Ejercicio de 1925-26... 75.046.729,35 
73.146.876,36 
71.781.170,27 
76.959.868,40 
82.035.221,24 
95.320.883,45 

108.155.831,87 
101.604.222,61 

11.121.738,53 
6.936.269,27 
9.224.609,87 
5.855.911,27 
8.184.347,02 
8.438.270,94 
7 078.998,78 
8.973.385,36 

86.168.467,88 
80.083 145,63 
81.005.780,14 
82.815.779,67 
90.219.568,26 

104.759.154,39 
115.234.830,65 
110.577.607,97 

6.423.803,70 
4.485.872 37 
4 7^3.383,97 
2 913.504,95 
6 íú .787,25 
8.9 f .145,18 

12.0n.315,0S 
7.633.391,51 

7,45 
5,61 
5,88 
3,51 
7,72 
8,56 
9,58 
6,90 



Montserrat: La carretera, a vista de pajaro. 

u n s m o 

MONTSERRAT 
la provincià de Barcelona, partido de Igua-

^ — - ¥ ^ lada, y teniendo a sus pies M o n i s t r o l , àlzanse 
£ ^ ante la atònita contemplación de los turistas 

las gigantescas montanas de Montserrat, cuya 
gran. mole, formada de rocas cónicas, seme-

ja monstruós tallados por la màgia de un genio sobre
natural. 

Casi completamente aislada de los montes que la 
c i rcundan yérguese, arrogante y esbelta, hasta los 
I.235 metros, formando las màs varias y caprichosas 
figuras, según la perspectiva ante la que nos situemos, 
representàndosenos ante la imaginación, ya como en-
cantados gigantes, ora guerreros que velan inmobles 
el castiUo a cuya custodia està confiado, y a extàticos 
monjes, quizà elevados capiteles góticos, también flau-
tado de órgano inmenso, o màs bien enorme sierra, 
que parece ser lo que ha dado el nombre a la mon-
tana, Iíamàndola Montserrat, o M o n s serratus, monte 
aserrado. S u perímetro o c ircuito es de unos 26 kiló-
metros, formando el conjunto del monte una como 
larga nave de unos 1 0 kilómetros. 

A s o m b r a , dada su composición de grandes penas-

T I E M P O S N U E V O S 

cos y rocas, ver en medio de tan enormes 
moles una tan grande ferti l idad en su suelo, 
convert ido en un hermosísimo jardín en to-
das las estaciones del ano; la gran variedad 
de àrboles, plantas y flores, 
que crecen con l o z a n í a , 
mas pròpia de países tropi-
cales, hasta en las hendidu-
ras de las mismas pefias. E l 
místico entusiasmo que tal 
hecho desperto en un cèle
bre p o e t a montserratino 
hízole cantar: 

Que aquí, como es Maria la hortelana, 
medran las plantas sin la indústria 

(humana. 

Ofrecen estàs montanas una extrana 
particularidad que las diferencia no-
tablemente de otras. Y es esta, que, 
lejos de sentir a su vista, y a me-
dida que nos internamos en ellas, 
aquel horror o depresión que produ-
cen en nuestro animo casi siempre 
estos paisajes, allí, por el contrario, 
penetra en el espíritu una cierta sua-
vidad de descanso y una alegria nos 
invade poco a poco, sobre todo al 
contemplar los maravillosos y dilata-
dos panoramas tan diversos que se 
presentan ante nuestra retina, en la 
que quedan grata e indeleblemente 
impresionados. 

E l río L l o b r e g a t refleja en sus cris-
talinas aguas las siluetas de estos 
montes y reproduce el fenómeno tàti 
conocido de hacernos dudar si se 
elevan hacia lo in^inito o s i , por el 
contrario, se hunden en sus profundi-
dades, atrayèndonos con una fuerza 
de vértigo hacia sus insondables mis
teriós. 

Asiéntase sobre sus faldas el no menos famoso M o -
nasterio, donde el fetichismo rel igioso venera la ima-

gen de una virgen negra (la morene-
ta), hallada por unos pastores del l l i 
gar de M o n i s t r o l el ano 880, siendo 
conde de Barcelona W i f r e d o el V e -
l loso, fundador del Monasterio, del que 
se conservan de su primit iva fàbrica 
algunos restos romànicos y otros góti-
cos, correspondientes, los últimos, a 
las ampliaciones de los siglos X V y 
X V I . Fué incendiado, durante la gue-
ra de la Independència (ano 1811), por 
los franceses, al mando del general 
Souchet, en su retirada, y mandado 
volar, un ano después, por el general 
Mathieu , lo que había quedado en pie, 
siendo destruídos la importante b ib l io
teca musical y los tesoros de arte acu-
mulados en el templo. L a nueva cons-

Monteagudo de las 

Vican'as (Soria): Cas-

T I E M P O S N U E V O S 

trucción data de 1844. Pertenece en la 
actualidad, por los que es explotada 
esta grandiosa riqueza turística, a los 
monjes benedictinos, y no nos explica-

mos por qué el Es-
tado, que posee un or-
ganismo determinado, 
no ha interyenido y a 
en esta explotación in-
vestigando los oríge-
nes de ella. Tememos 
tener que seguir en la 
duda, c o m o de tantas 
cosas. 

L a e s c o l a n i a de 
Montserrat , f o r m a d a 
por coros de ninos de 
maravil losas voces, es 
una de las mas nota
bles instituciones, ha-
biendo salido de esta 
famosa escuela de mú
sica m u y renombrados 
profesores. E n los remates y pïca-
chos de las rocas existen varias er-
mitas construídas, unas en las conca-
vidades de las penas y otras en las 
mismas cimas. Desde la cumbre de 
San Jerónimo, grandioso observatorio 
a I.245 metros, divísase un espléndi-
do panorama extensísimo, de impon
derable magnificència, y en algunas 
ocasiones puede contemplarse àvida-
mente los bellísimos mares de nubes, 
uno de los espectàculos emotivos mas 
peculiares. 

E n la impos ib i l idad de poder ofre-
ceros en unas fotos toda la belleza 
que encierran estàs montanas, hemos 
escogido las tres que ilustran estàs lí-
neas, para que, sirviéndoos de guión 

el ferrocarril aéreo, podàis daros cuenta de las alturas 
y posibilidades panoràmicas que se os presentan con-
tinuamente. Existe de antiguo el ferrocarril de crema
llera, cuyo recorrido es de fantàsticas perspectivas. 
Dos ferrocarriles aéreos, el de M o n i s t r o l y el de San 
Jerónimo, de inenarrable emoción en su 
ascenso. Y un funicular, el de San Juan, 
que os situa, despuès de un inefable viaje, 
eh una terraza, desde dónde podéis con
templar a vuestro sabor paisajes y mas pai
sajes, tantos y tan varios. 

Puede decirse, sin hipèrbole, que, al 
abandonar estos parajes, sentiréis como 
S l se os quedase un poco de vosotros 
m i s m o s , y su recuerdo os acompanarà, 
eon suave nostàlgia, siempre en vuestra 

Si amàis el mist ic ismo por temperamen-
°, allí hallaréis con que saciar vuestras 

ansias espirituales. 

Montserrat: La *'X d «^e fa carretera. 

Berlanga de Duero (Soria). 

C O L O F Ó N 

Las dos fotos de la provincià de Soria que comple-
tan dignamente esta pàgina hablan por sí solas de la 
belleza que supo i m p r i m i r el arte humano en contra-
posición a aquellas en que la Naturaleza, madre sapien-
tísima, obró por obcuros designios, como si quisiera 
en todo momento que la soberbia del hombre se hu-
millase ante su grandiosidad. 

L a escasa importància històrica de las poblaciones 
a que se refieren nos veda de anadir una palabra màs 
a lo que la càmara fotogràfica dejó impreso, y que, en 
este caso, es el mejor lenguaje, el màs apropiado. 

L a belleza severa, fuerte en su expresión, m u y en 
armonía con el caràcter defensivo de estàs fortificacio-
nes, presta a su conjunto terrible en la guerra una 
suave tranqui l idad, y sus siluetas recortadas sobre el 
azul t ienen, a la par que la prestancia y gallardia de su 
bel ic ismo, la gràcia y el r i tmo de su caballerosidad. 
Casti l los inexpugnables en la lucha. Palacios hospita-
larios en la paz. 

F . P A S C U A L 


